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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la  R eina  R eg en te  

(Q . D . G .) y  A u g u sta  R ea l F a m ilia  co n ti
n ú an  en esta  C orte s in  novedad  en  su  im p or
tante sa lu d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A LES DECRETO S

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
taneia elevada por Luis García Sánchez, pidiendo in>* 
dulfco de la pena de dos años de prisión correccional 
que ]a Audiencia de Badajoz le impuso en causa por el 
delito de atentado: >

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepen
timiento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora en que se propone la remisión total de 
la pena, de acuerdo con lo consultado por el Consejo 

’ de Estado y con el parecer de mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Luis García Sánchez de la 
mitad de la pena de dos años de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Al©Baso Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Díaz Frutos, pidiendo indul
to de la pena de diez y siete años, cuatro meses y un 
día de cadena que la Audiencia de esta Córte le impu
so en causa por el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento, y que lleva cumplidas seis séptimas 
partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Díaz Frutos de la quin
ta parte del resto de la pena de diez y siete años, 
cuatro meses y un día de cadena que le fue impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

El Ministro da Gracia y  Justicia, MARÍ A CRISTINA • 
Manuel Alonso Martínez.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886; á  propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de la carretera de Carabaña á  Estremera y travesía 
de Carabaña, que forma parte de la de Ajalvir á Es
tremera, en la provincia de Madrid, cuyo importe as
ciende á la cantidad de 342.763 pesetas 70 céntimos, 
que produce un adicional al de la contrata, importante 
8.552 pesetas 17 céntimos.

Dado en Palacio á  treinta de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

1IÁEÍA GBÍSJINA '
El Ministro de Fooftento, w

•Jfflsé C a n a l e j a s  y  M é n d e z  í*

En virtudde lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo coa el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do del trozo 3.° de la carretera de Brihuega á la de Pe
rales de Tajuña á Albares, en la provincia de Guada- 
lajara, cuyo importe asciende á 105.228 pesetas 16 cén
timos, que produce un adicional al de la contrata de 
11.076 pesetas 64 céntimos.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

„ . . MARÍA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

« l o s é  C » E a a S ® ja s  y  i i l é ia i l e z ; .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 303 de la ley Hipotecaria y 7.» del Real decre
to de 20 de Enero de 1887;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Alburquerque, de cuarta clase en el territorio de la 
Audiencia de Cáceres, á D. Eustaquio Díaz Moreno; 
para el de Estepona, de igual clase en el de Granada, á 
D. Joaquín Girón Arcas; para el de Herrera del Duque, 
de igual categoría en el de Cáceres, á D. Rafael García 
Valdecasas; para el de Arzúa, de igual clase en el de la 
Coruña, á D. Juan J. Bellod Ocaña; para el de Cifuen- 
tes de la misma categoría en el de Madrid, á D. José 
del Moral Martínez, y para el de Puente Caldelas, de 
igual clase en el de la Coruña, á D. Juan José Arauz 
y López.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1888.

: ALONSO MARTINEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro déla Propiedad de Mataró, de segunda 
clase, en el territorio de la Audiencia de BarceIonas y 
de lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipote
caria, 263, regla 3.a, de su reglamento y 5.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1887:

Considerando que habiendo acudido al concurso 
varios Registradores comprendidos en las circunstan
cias 1.a, 3 .a ó 4 .a del citado Art. 5.°, con tres de los 
cuales esa Dirección general ha formado la correspon
diente terna;

S. M. la Rein a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto-Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien nombrar para dicho Registro de Mataró á D. Julio 
Saavedra Magdalena, que sirve el de Astorga y figura 
,en primer lugar en la terna referida.

De-Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de,Noviembre de 1888.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de.R, J%lio Saavedra.
Por Real orden de 2 de Agosto de 1877 se le nombró Aspi- 

rante á Registros con el núm. 73.
Ha desempeñado varios Registros interinamente y en pro- 

piedad.
Por Real orden de 23 de Marzo de 1880 se Je nombró Re

gistrador de Guia. Sirviendo este Regisíro se le dieron las 
gracias por el Presidente de la Audiencia de las Palmas en 
comunicación de 21 de Judo de 1830 por la ae tiv ila i y celo 
demostrados en ud. trabajo estadístico.

Por Real orden de 5 de Julio de 1883 se le trasladó al Re
gistro de Moutblsncb.

En 7 de Marzo de 1885 fué nombrado, en virtud de permu
te, para el de Astorga, que actualmente sirve.

Por acuerdo de esta Dirección general de 22 de Mayo de 
1888, y en virtud de visita extraordinaria girada al Registro 
de 1» propiedad de Astorga, se hizo constur en su expediente 
personal la satisfacción con que este Centro ha visto el celo 
que demuestra en el desempeño de su cargo.

limo. Sr.: S. M. la R etna  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con -sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de lá propiedad de Villanueva de los Infantes, de 
segunda clase, á D . Rafael Ravé y Muñoz, que sirve el 
de Aracena, y es el más antiguo de los que lo han so
licitado .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O RDEN

Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, en vista de la solicitud pre
sentada por la Asociación de profesores mercantiles de 
esta Corte, pidiendo se les reconozca á los que sean
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miembros de una Cámara de com ercio el derecho á 
poder ser elegidos para los cargos de la Junta directi
va de la misma, y  considerando atendibles las razones 
en que fundan su pretensión, se ha servido acceder á 
que los Profesores mercantiles que reúnan las condi
ciones legales para formar parte de las Cámaras de 
comercio y  se encuentren en las análogas á las de los 
Capitanes de buque á que se refiere la base quinta del 
a r t ícu lo ].0 del Real decreto de 9 de Abril de 1886, 
puedan ser elegidos para los cargos directivos men
cionados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL

(Continuación.) (1)

CAPÍTULO VI
De la separación de los bienes de los cónyuges

y de su administración por la mujer durante el matrimonio*

Art. 1432. A falta de declaración expresa en las capitula
ciones matrimoniales, la separación de bienes entre los cón
yuges durante el matrimonio no tendrá lugar sino en virtud 
de providencia judicial.

Art. 1433. El marido y la mujer podrán solicitar la sepa
ración de bienes, y deberá decretarse, cuando el cónyuge del 
demandante hubiera sido condenado á una pena que lleve 
consigo la interdicción civil, ó hubiera sido declarado ausen
te, ó hubiese dado causa al divorcio.

Para que se decrete la separación bastará presentar la 
sentencia firme que haya recaído contra el cónyuge culpable ó 
ausente en cada uno de los tres casos expresados.

Art. 1434. Acordada la separación de' bienes, quedará di- 
suelta la sociedad de gananciales, y se hará su liquidación 
conforme á lo establecido por este Código.

Sin embargo, el marido y la mujer deberán atender recí
procamente á su sostenimiento durante la separación, y al 
sostenimiento de los hijos, así como á la educación de éstos, 
todo en proporción de sus respectivos bienes.

Art. 1435. La facultad de administrar los bienes del ma
trimonio, otorgada por este Código al marido, subsistirá 
cuando la separación se haya acordado á su instancia; pero na 
tendrá la mujer-en aste caso -derecho á los gananciales ulte
riores, y se regularán los derechos y obligaciones del marido 
por lo dispuesto en las secciones segunda y tercera, capí
tulo III de este título.

Art. 1436. Si la separación se hubiere acordado á instan
cia de la mujer por interdicción civil del marido, se transfe- 
ferirá á la misma la administración de todos los bienes del 
matrimonio y el derecho á todos los gananciales ulteriores, 
con exclusión del marido.

Si la separación se acordare por haber sido declarado au
sente el marido ó por haber dado motivo para el divorcio, la 
mujer entrará en la administración de su dote y de los de
más bienes que por resultado de la liquidación le hayan co
rrespondido.

En todos los casos á que este artículo se refiere, quedará 
la mujer obligada al cumplimiento de cuanto dispone el pá
rrafo 2.° del art. 1434.

Art. 1437. La demanda de separación y la sentencia firme 
en que se declare se deberán anotar é inscribir respectiva
mente en los Registros de la propiedad que corresponda, si re
cayere sobre bienes inmuebles.

Art. 1438. La separación de bienes no perjudicará á los 
derechos adquiridos con anterioridad por los acreedores.

Art. 1439. Cuando cesare la separación por la reconcilia
ción en caso de divorcio, ó por haber desaparecido la causa 
en los demás casos, volverán á regirse los bienes del matri
monio por las mismas reglas que antes de la separación, sin 
perjuicio de lo que durante ésta se hubiese ejecutado legal
mente.

Al tiempo de reunirse harán constarlos cónyuges, por es
critura pública, los bienes que nuevamente aporten, y éstos 
serán los que constituyan respectivamente el capital propio 
de cada uno.

En el caso de este artículo, se reputará siempre nueva 
aportación la de todos los bienes, aunque en parte ó en todo 
sean los mismos existentes antes de la liquidación practicada 
por causa de la separación.

Art. 1440. La separación no autorizará á los cónyuges 
para ejercitar los derechos estipulados, en el supuesto de la 
muerte de uno de ellos, ni los que se les conceden en los ar
tículos 1374 y 1420; pero tampoco les perjudicará para su ejer
cicio cuando llegue aquel caso, salvo lo dispuesto en el art. 73.

Art. 1441. La administración de los bienes del matrimo
nio se transferirá á la mujer:

1.° Siempre que sea tufcora de su marido, con arreglo al 
artículo 220.

2.° Cuando pida la declaración de ausencia del mismo ma
rido, con arreglo al art. 183.

U> Véase i» Gao&ta de ayer.

3.° En el caso del párrafo primero del art. 1436.
Los Tribunales conferirán también la administración á la 

mujer, con las limitaciones que estimen convenientes, si el 
marido está prófugo ó juzgado en rebeldía en causa criminal, 
ó si, hallándose absolutamente impedido para la administra
ción, no hubiere proveído sobre ella.

Art. 14-42. La mujer en quien recaiga la administración 
de todos los bienes del matrimonio tendrá, respecto de los 
mismos, idénticas facultades y responsabilidad que el marido 
cuando la ejerce, pero siempre con sujeción á lo dispuesto en 
el iiltimo párrafo del artículo anterior y en el artículo 1444.

Art. 1443. Se transferirá á la mujer la administración de 
su dote en el caso previsto por el art. 225 y cuando los Tri
bunales lo ordenaren en virtud de lo dispuesto por el artícu
lo 1441; pero quedando sujeta á lo determinado en el párrafo 
segundo del art. 1434.

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 1444. La mujer no podrá enajenar ni gravar durante 
el matrimonio, sin licencia judicial, los bienes inmuebles que 
le hayan correspondido en caso de separación, ni aquéllos 
cuya administración se le haya transferido.

La licencia se otorgará siempre que se justifique la conve
niencia ó necesidad de la enajenación.

Cuando esta se refiera á valores públicos, ó de créditos de 
Empresas y Compañías mercantiles, y no pueda aplazarse sin 
perjuicio grave ó inminente del caudal administrado, la mu- 

" jer, con intervención de agente ó corredor, podrá venderlos, 
consignando en depósito judicial el producto hasta que recai
ga la aprobación del Juez ó Tribunal competente.

El agente ó corredor responderán siempre personalmente 
de que se haga la consignación ó depósito á que sefiere el pá
rrafo anterior.

TÍTULO IV

DEL CONTRATO DE COMPRA Y VENTA

CAPÍTULO PRIMERO 

De la naturaleza y forma de este contrato.

Art. 1445. Por el contrato de compra y venta uno de los 
contratantes se obliga á entregar una cosa determinada y el 
otro á pagar por ella un precio cierto, en dinero ó signo que 
lo represente.

Art. 1446. Si el precio de la venta consistiera parte en di
nero y parte en otra cosa, se calificará el contrato por la in
tención manifiesta de los contratantes. No constando ésta, se 
tendrá por permuta, si el valor de la cosa dada en parte del 
precio excede al del dinero ó su equivalente; y por venta en 
el caso contrario.

* Art. 1447. Para que el precio se tenga por cierto bastará 
que lo sea con referencia á otra cosa cierta, ó que se deje su 
señalamiento al arbitrio de persona determinada.

Si ésta no pudiere ó no quisiere- señalarlo, quedará inefi
caz el contrato.

Art. 1448. También se tendrá por cierto el precio en la 
venta de valores, granos, líquidos y demás cosas fungibles, 
cuando se señale el que la cosa vendida tuviera en determi
nado día, Bolsa ó mercado, ó se fije un tanto mayor ó menor 
que el precio del día, Bolsa ó mercado, con tal que sea cierto.

Art. 1449. El señalamiento del precio no podrá nunca de
jarse al arbitrio de uno de los contratantes.

Art. 1450. La venta se perfeccionará entre comprador y 
vendedor, y será obligatoria para ambos, si hubieren conve
nido en la cosa objeto del contrato, y en el precio, aunque ni 
la una ni el otro se hayan entregado.

Art. 1451. La promesa de vender ó comprar, habiendo 
conformidad en la cosa y en el precio, dará derecho á los con
tratantes para reclamar recíprocamente el cumplimiento del 
contrato.

Siempre que no pueda cumplirse la promesa de compra y 
venta, regirá para vendedor y comprador, según los casos, lo 
dispuesto acerca de las obligaciones y contratos en el pre
sente libro.

Art. 1452. El daño ó provecho de la cosa vendida, después 
de perfeccionado el contrato, se regulará por lo dispuesto en 
los arts. 1096 y 1182.

Esta regla se aplicará á la venta de cosas fungibles, he
cha aisladamente y por un solo precio, ó sin consideración á 
su peso, número ó medida.

Si las cosas fungibles se vendieren por un precio fijado 
con relación al peso, número ó medida, no se imputará el 
riesgo al comprador hasta que se hayan pesado, contado ó 
medido, á no ser que éste se haya constituido en mora.

Art. 1453. La venta hecha á calidad de ensayo ó prueba 
de la cosa vendida, y la venta de las cosas que es costumbre 
gustar ó probar antes de recibirlas, se presumirán hechas 
siempre bajo condición suspensiva.

Art. 1454. Si hubieren mediado arras ó señal en el con
trato de compra y venta, podrá rescindirse el contrato alla
nándose el comprador á perderlas, ó el vendedor á devolver
las duplicadas.

Art. 1455. Los gastos de otorgamiento de escritura serán 
de cuenta del vendedor, y los de la primera copia y los demás 
posteriores á la venta serán de cuenta del comprador, salvo 
pacto en contrario.

Art. 1456. La enajenación forzosa por causa de utilidad, 
pública se regirá por lo que establezcan las leyes espe
ciales.

CAPÍTULO II 
De la capacidad para comprar ó vender.

Art. 1457. Podrán celebrar el contrato de compra y vent a 
a todas las personas á quienes este Código autoriza para obli

garse, salvo las modificaciones contenidas en los artículos 
siguientes.

Art. 1458. El marido y la mujer no podrán venderse bie
nes recíprocamente, sino cuando se hubiese pactado la sepa
ración de bienes, ó cuando hubiera separación judicial de los 
mismos bienes, autorizada con arreglo al cap. YI, tít. III de 
este libro.

Art. 1459. No podrán adquirir por compra, aunque sea en 
subasta pública ó judicial, por sí ni por persona alguna in
termedia:

1.° El tutor ó protutor, los bienes de la persona ó perso
nas que estén bajo su tutela.

2.° Los mandatarios, los bienes de cuya administración ó 
enajenación estuvieren encargados.

3.° Los albaceas, los bienes confiados á su cargo.
4.° Los empleados públicos, los bienes del Estado, de los 

Municipios, de los ¡pueblos y de los establecimientos tam
bién públicos, de cuya administración estuvieren encar
gados.

Esta disposición regirá para los Jueces y peritos que de 
cualquier modo intervinieren en la venta.

5.° Los Magistrados, Jueces, individuos del Ministerio 
fiscal, Secretarios de Tribunales y Juzgados y Oficiales de 
justicia, los bienes y derechos que estuvieren en litigio ante 
el Tribunal, en cuya jurisdicción ó territorio ejercieran sus 
respectivas funciones, extendiéndose esta prohibición al acto 
de adquirir por cesión.

Se exceptuará de esta regla el caso en que se trate de ac
ciones hereditarias entre coherederos, ó de cesión en pago de 
créditos, ó de garantía de los bienes que posean.

La prohibición contenida en este núm. 5.° comprenderá á 
los Abogados y Procuradores respecto á los bienes y derechos 
que fueren objeto de un litigio en que intervengan por su pro
fesión y oficio.

CAPITULO III 
De los efectos del contrato de compra y venta cuando 

se ha perdido la cosa vendida.

Art. 1460. Si al tiempo de celebrarse la venta se hubiere 
perdido en su totalidad la cosa objeto de la misma, quedará 
sin efecto el contrato.

Pero si se hubiere perdido sólo en parte, el comprador po
drá optar entre desistir del contrato ó reclamar la parte exis
tente, abonando su precio en proporción al total convenido.

CAPITULO IV 
De las obligaciones del vendedor.

Sección primera.
Disposición g-eneral.

Art. 1461. El vendedor está obligado á la entrega y sanea
miento de la cosa objeto de la venta.

Sección segunda.
De la entrega de la cosa vendida.

Art. 1462. Se entenderá entregada la cosa vendida, cuando 
se ponga en poder y posesión del comprador si se hace la ven
ta mediante escritura pública, el otorgamiento de ésta equi
valdrá á la entrega de la cosa objeto del contrato, si de la 
misma escritura no resultare ó se dedujere claramente lo con
trario.

Art. 1463. Fuera de los casos que expresa el artículo pre
cedente, la entrega de los bienes muebles se efectuará: por el 
hecho de ponerlos en poder del comprador; por la entrega de 
las llaves del lugar ó sitio donde se hallan almacenados ó guar
dados; y por el solo acuerdo ó conformidad de los contratan
tes, si la cosa vendida no puede trasladarse á poder del com
prador en el instante de la venta, ó si éste la tenía ya en su 
poder por algún otro motivo.

Art. 1464. Respecto de los bienes incorporales, regirá lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 1462. En cualquier 
otro caso en que este no tenga aplicación, se entenderá por 
entrega el hecho de poner en poder del comprador los títulos 
de pertenencia, ó el uso que haga de su derecho el mismo 
comprador, consintiéndolo el vendedor.

Art. 1465. Los gastos para la entrega de la cosa vendida 
serán de cuenta del vendedor, y los de su transporte ó tras
lación de cargo del comprador, salvo el caso de estipulación 
especial.

Art. 1466. El vendedor no estará obligado á entregar la 
cosa vendida, si el comprador no le ha pagado el precio ó no 
se ha señalado en el contrato un plazo para el pago.

Art. 1467. Tampoco tendrá obligación el vendedor de en
tregar la cosa vendida, cuando se haya convenido en un apla
zamiento ó término para el pago, si después de la venta se 
descubre que el comprador es insolvente, de tal suerte que el 
vendedor corre inminente riesgo de perder el precio.

Se exceptúa de esta regla el caso en que el comprador 
afiance pagar en el plazo convenido.

Art. 1468. El vendedor deberá entregar la cosa vendida 
en el estado en que se hallaba al perfeccionarse el contrato.

Todos las frutos pertenecerán al comprador desde el día en 
que se perfeccionó el contrato.

Art. 1469. La obligación de entregar la cosa vendida com
prende la de poner en poder del comprador todo lo que ex
prese el contrato, mediante las reglas siguientes:

Si la venta de bienes inmuebles se hubiere hecho con ex
presión de su cabida, á razón de un precio por unidad de medi
da ó número, tendrá obligación el vendedor de entregar a 
comprador, si éste lo exige, todo cuanto se haya expresa o 
en el contrato; pero, si esto no fuere posible, podrá el corn̂  
prador optar entre una rebaja proporcional del precio
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rescisión del contrato, siempre que, en este último caso, no 
pase de la décima parte de la cabida la disminución de la que 
se le atribuyera al inmueble.

Lo mismo se hará, aunque resulte igual cabida, si alguna 
parte de ella no es de la calidad expresada en el contrato.

La rescisión, en,este caso, sólo tendrá lugar á yoluntad 
del comprador, cuando el menos valor de la cosa vendida ex
ceda de la décima parte del precio convenido.

Art. 1470. Si, en el caso del artículo precedente, resulta
re mayor cabida ó número en el inmueble que los expresados 
en el contrato, el comprador tendrá la obligación de pagar el 
exceso de precio si la mayor cabida ó número no pasa de la 
vigésima parte de los señalados en el mismo contrato; pero, 
si excedieren de dicha vigésima parte, el comprador podrá 
optar entre satisfacer el mayor valor del inmueble, ó desistir 
del contrato.

Art. 1471. En la venta de un inmueble, hecha por precio 
alzado y no á razón de un tanto por unidad de medida ó nú
mero, no tendrá lugar el aumento ó disminución del mismo, 
aunque resulte mayor ó menor cabida ó número de los expre
sados en el contrato.

Esto mismo tendrá lugar cuando sean dos ó más fincas 
las vendidas por un solo precio; pero, si, además de expresar
se los linderos, indispensables en toda enajenación de inmue
bles, se designaren en el contrato su cabida ó número, el ven
dedor estará obligado á entregar todo lo que se comprenda 
dentro de los mismos linderos, aun cuando exceda de la cabi
da ó números expresados en el contrato; y, si no pudiere, su
frirá una disminución en el precio, proporcional á lo que falte 
de cabida ó número, á no ser que el contrato quede anulado 
por no conformarse el comprador con que se deje de entregar 
lo que se estipuló.

Art. 1472. Las acciones que nacen de los tres artículos 
anteriores prescribirán á los seis meses, contados desde el día 
de la entrega.

Art. 1473. Si una misma cosa se hubiere vendido á dife
rentes compradores, la propiedad se transferirá á la persona 
que primero haya tomado posesión de ella con buena fe, si 
fuere mueble.

Si fuere inmueble, la propiedad pertenecerá al adquirente 
que antes la haya inscrito en el Registro.

Cuando no haya inscripción, pertenecerá la propiedad á 
quien de buena fe sea primero en la posesión; y, faltando ésta, 
á quien presente título de fecha más antigua, siempre que 
haya buena fe.

Sección tercera.
Del saneamiento.

Art. 1474. En virtud del saneamiento á que se refiere el 
artículo 1461, el vendedor responderá al comprador:

1.° De la posesión legal y pacífica de la cosa vendida.
2.° De los vicios ó defectos ocultos que tuviere.

§ 1 .°
DEL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN

Art. 1475. Tendrá lugar la evicción cuando se prive al 
comprador, por sentencia firme y en virtud de un derecho an
terior á la compra, de todo ó parte de la cosa comprada.

El vendedor responderá de la evicción, aunque nada se 
haya expresado en el contrato.

Los contratantes, sin embargo, podrán aumentar, dismi
nuir ó suprimir esta obligación legal del vendedor.

Art. 1476. Será nulo todo pacto que exima al vendedor de 
responder de la evicción, siempre que hubiere mala fe de su 
parte.

Art. 1477. Cuando el comprador hubiere renunciado el de
recho al saneamiento para el caso de evicción, llegado que sea 
éste, deberá el vendedor entregar únicamente el precio que 
tuviere la cosa vendida al tiempo de la evicción, á no ser que 
el comprador hubiese hecho la renuncia con conocimiento de 
los riesgos de la evicción y sometiéndose á sus consecuencias.

Art. 1478. Cuando se haya estipulado el saneamiento ó 
cuando nada se haya pactado sobre este punto, si la evicción 
se ha realizado, tendrá el comprador derecho á exigir del ven
dedor:

1.° La restitución del precio que tuviere la cosa vendida 
al tiempo de la evicción, ya sea mayor ó menor que el de la 
venta.
 ̂ 2.° Los frutos ó rendimientos, si se le hubiere condenado 

á entregarlos al que le haya vencido en juicio.
3.° Las costas del pleito que haya motivado la evicción, y, 

en su caso, las del seguido con el vendedor para el sanea
miento.

4.° Los gastos del contrato, si los hubiese pagado el com
prador.

5*° Los daños é intereses y los gastos voluntarios ó de 
puro recreo ú ornato, si se vendió de mala fe.

Art. 1479. Si el comprador perdiere, por efecto de la evic- 
cion, una parte de la cosa vendida de tal importancia con re
lación al todo que sin dicha parte no la hubiera comprado, po
drá exigir la rescisión del contrato; pero con la obligación de 
devolver la cosa sin más gravámenes que los que tuviese al 
adquirirla. &

Esto mismo se observará cuando se vendiesen dos ó más 
cosas conjuntamente por un precio alzado, ó particular para 
cada una de ellas, si constase claramente que el comprador 
no habría comprado la una sin la otra.

Art. 1480. El saneamiento no podrá exigirse hasta que 
haya recaído sentencia firme, por la que se condene al com
prador á la pérdida de la cosa adquirida ó de parte de la 
misma,

Art. 1481. El vendedor estará obligado al saneamiento que

corresponda, siempre que resulte probado que se le notificó 
la demanda de evicción á instancia del comprador. Faltando 
la notificación, el vendedor no estará obligado al sanea
miento.

Art. 1482. El comprador demandado solicitará, dentro del 
término que la ley de Enjuiciamiento [civil señala para con
testar la demanda, que ésta se notifique al vendedor ó vende
dores en el plazo más breve posible.

La notificación se hará como la misma ley establece para 
emplazar á los demandados.

El término de contestación para el comprador quedará en 
suspenso ínterin no espiren los que para comparecer y con
testar á la demanda se señalen al vendedor ó vendedores, que 
serán los mismos plazos que determina para todos los de
mandados la expresada ley de Enjuiciamiento civil, contados 
desde la notificación establecida por el párrafo primero de 
este artículo.

Si los citados de evicción no comparecieren en tiempo y 
forma, continuará, respecto del comprador, el término para 
contestar la demanda.

Art. 1483. Si la finca vendida estuviese gravada, sin men
cionarlo la escritura, con alguna carga ó servidumbre no apa
rente, de tal naturaleza que deba presumirse no la habría ad
quirido el comprador si la hubiera conocido, podrá pedir la 
rescisión del contrato, á no ser que prefiera la indemnización 
correspondiente.

Durante un año, á contar desde el otorgamiento de la es
critura podrá el comprador ejercitar la acción rescisoria, ó 
solicitar la indemnización.

Transcurrido el año, sólo podrá reclamar la indemnización 
dentro de un período igual, á contar desde el día en que haya 
descubierto la carga ó servidumbre.

§ 2.°
DEL SANEAMIENTO POR LOS DEFECTOS Ó GRAVÁMENES OCULTOS 

DE LA COSA VENDIDA

Art. 1484. El vendedor estará obligado al saneamiento por 
los defectos ocultos que tuviere la cosa vendida, si la hacen 
impropia para el uso á que se la destina, ó si disminuyen de 
tal modo este uso que, de haberlos conocido el comprador, no 
la habría adquirido ó habría dado menos precio por ella; pero 
no será responsable de los defectos manifiestos ó que estuvie
ren á la vista, ni tampoco de los que no lo estén, si el com
prador es un perito que, por razón de su oficio ó profesión, 
debía fácilmente conocerlos.

Art. 1485. El vendedor responde al comprador del sanea
miento por los vicios ó defectos ocultos de la cosa vendida, 
aunque los ignorase.

Esta disposición no regirá cuando se haya estipulado lo 
contrario, y el vendedor ignorara los vicios ó defectos ocultos 
de lo vendido.

Art. 1486. En los'casos de los dos artículos anteriores, el 
comprador podrá optar entre desistir del contrato, abonándo
sele los gastos que pagó, ó rebajar una cantidad proporcional 
del precio, á juicio de peritos.

Si el vendedor conocía los vicios ó defectos ocultos de la 
cosa vendida y no los hubiere manifestado al comprador, ten
drá éste la misma opción y además se le indemnizará de los 
daños y perjuicios, si optare por la rescisión.

Art. 1487. Si la cosa vendida se perdiere por efecto de los 
vicios ocultos, conociéndolos el vendedor, sufrirá éste la pér
dida, y deberá restituir el precio y abonar los gastos del con
trato, con los daños y perjuicios. Si no los conocía, debe sólo 
restituir el precio y abonar los gastos del contrato que hubie
se pagado el comprador.

Art. 1488. Si la cosa vendida tenía algún vicio oculto al 
tiempo de la venta, y se pierde después por caso fortuito ó 
por culpa del comprador, podrá éste reclamar del vendedor el 
precio que pagó con la rebaja del valor que la cosa tenía al 
tiempo de perderse.

Si el vendedor obró de mala fe, deberá abonar al compra
dor los daños é intereses.

Art. 1489. En las ventas judiciales nunca habrá lugar á la 
responsabilidad por daños y perjuicios; pero sí á todo lo de
más dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 1490. Las acciones que emanan de lo dispuesto en los 
cinco artículos precedentes se extinguirán á los seis meses, 
contados desde la entrega de la cosa vendida.

Art. 1491. Vendiéndose dos ó más animales juntamente, 
sea en un precio alzado ó sea señalándolo á cada uno de 
ellos, el vicio redhibitorio de cada uno dará solamente lugar 
á su redhibición, y no á la de los otros; á no ser que aparezca 
que el comprador no habría comprado el sano ó sanos sin el 
vicioso.

Se presume esto último cuando se compra un tiro, yunta, 
pareja ó juego, aunque se haya señalado un precio separado á 
cada uno de los animales que lo componen.

Art. 1492. Lo dispuesto en el artículo anterior respecto de 
la venta de animales se entiende igualmente aplicable á la de 
otras cosas.

Art. 1493. El saneamiento por los vicios ocultos de los 
animales y ganados no tendrá lugar en las ventas hechas en 
feria ó en pública subasta, ni en la de caballerías enajenadas 
como de desecho, salvo el caso previsto en el artículo si
guiente.

Art. 1494. No serán objeto del contrato de venta los gana
dos y animales que padezcan enfermedades contagiosas. Cual
quier contrato que se hiciere respecto de ellos será nulo.

También será nulo el contrato de venta de los ganados y 
animales, si, expresándose en el mismo contrato el servicio ó 
uso para que se adquieren, resultaren inútiles para pres- 

\ tarlo.

Art; 1495. Cuando el vicio oculto de los animales, aunque 
se haya practicado reconocimiento facultativo, sea de tal na
turaleza que no basten los conocimientos periciales para su 
descubrimiento, se reputará redhibitorio.

Pero si el Profesor, por ignorancia ó mala fe, dejara da 
descubrirlo ó manifestarlo, será responsable de los daños y  
perjuicios.

Art. 1496. La acción redhibitoria que se funde en los vi
cios ó defectos de los animales, deberá interponerse dentro de 
cuarenta días, contados desde el de su entrega al comprador, 
salvo que, por el uso en cada localidad, se hallen estableci
dos mayores ó menores plazos.

Esta acción en las ventas de animales sólo se podrá ejerci
tar respecto de los vicios y defectos de los mismos que estén 
determinados por la ley ó por los usos locales.

Art. 1497. Si el animal muriese á los tres días de compra
do, será responsable el vendedor, siempre que la enfermedad 
que ocasionó la muerte existiera antes del contrato, á juicio 
de los Facultativos.

Art. 1498. Resuelta la venta, el animal deberá ser devuelto 
en el estado en que fué vendido y entregado, siendo respon
sable el comprador de cualquier deterioro debido á su negli
gencia, y que no proceda del vicio ó defecto redhibitorio.

Art. 1499. En las ventas de animales y ganados con vicio* 
redhibitorios, gozará también el comprador de la facultad ex
presada en el art. 1486; pero deberá usar de ella dentro del 
mismo término que para el ejercicio de la acción redhibitoria 
queda respectivamente señalado.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

CÓDIGO DE COMERCIO

PARA LAS ISLAS FILIPINAS

(Continuación.) (I)

Art. 759. Si fueren designados diferentes buques para car
gar las cosas aseguradas, pero sin expresar la cantidad que 
ha de embarcar e en cada buque, podrá el asegurado distri
buir el cargamento como mejor le convenga, ó conducirlo á 
bordo de uno solo, sin que por ello m anule la responsabili
dad del asegurador. Mas si hubiere hecho expresa mención de 
la cantidad asegurada sobre cada buque, y  el cargamento se 
pusiere á bordo en cantidades diferentes de aquellas que se 
hubieren señalado para cada uno, el asegurador no tendrá 
mas responsabilidad que la que hubiere contratado en cada 
buque. Sin embargo, cobrará */, por 100 del exceso que se hu
biere cargado en ellos sobre la cantidad contratada.

Si quedare algún buque sin cargamento, se entenderá 
anulado el seguro en cuanto a él, medíante el abono antes ex
presado de Va por 100 sobre el excedente embarcado en los 
demas.

Art. 760. Si por inhabilitación del buque antes de salir del 
puerto, la carga se transbordase á otro, tendrán los asegura
dores opción entre continuar ó no el contrato abonando la* 
avenas que hubieren ocurrido; pero si la inhabilitación sobre
viniere después de empezado el viaje, correrán los asegurado
res el nesgo, aun cuando el buque fuere de diferente porte v 
pabellón que el designado en la póliza.

Art. 761. Si no se hubiere fijado en la póliza el tiempo du
rante el cual bajan de correr los riesgos por cuenta del ase
gurador, se observará lo prescrito en el art. 733 sobre los prés
tamos á la gruesa. £

Art. 762. En los seguros á término fijo la responsabilidad 
del asegurador cesará en la hora en que cumpla el plazo esti
pulado. r

 ̂Art. 763. Si por conveniencia del asegurado las mercade
rías se descargaren en un puerto máa próximo que el desig
nado para rendir el viaje, el asegurador hará sujo sin rebaja 
alguna el premio contratado.

Art. 764. Se entenderán comprendidas en el seguro,, si ex
presamente no ae hubieren excluido en la póliza, la? encalas 
que por necesidad se hicieren para la conservación del buque 
ó de su cargamento.

Art. 765. El asegurado comunicará al asegurador por el 
primer correo siguiente al en que él las reciba, y por telégra
fo, si lo hubiere, las noticias referentes al curso de la navega
ción del buque asegurado, y los daños ó pérdidas que sufrie
ren las cosas aseguradas, y responderá de los daños y perjui
cios que por su omisión se ocasionaren.

se perdieren mercaderías aseguradas porcuen- 
ta del Oapitan que mandare el buque en que estaban embar
cadas, habra aquel de justificar á ios aseguradores la compra 
por medio de las facturas de los vendedores, el embarque y 
conducción en el buque por certificación del Cónsul español 
ó Autoridad competente, donde no lo hubiere, del puerta 
donde las cargó, y por los demás documentos de habilitación 
y expedición de la Aduana.

La misma obligación tendrán los aseguradores que nave
guen con sus propias mercaderías, salvo pacto en contrario.

Art. 767. Si se hubiere estipulado en la póliza aumento de 
premio en caso de sobrevenir guerra, y no se hubiere fijado el 
tanto del aumento, se regulará éste, á falta de conformidad en
tre los mismos interesados, por peritos nombrados en la for
ma que establece la ley de Enjuiciamiento civil, teniendo en 
consideración las circunstancias del seguro y  los riesgos co
rridos.

Art. 768. La restitución gratuita del buque ó su carga
mento al Capitán por los ,apresadores cederá en beneficio de 
los propietarios respetivos, sin obligación de parte de los ase
guradores de pagar las cantidades que aseguraron.

Art. 769. Toda reclamación procedente del contrato de se
guro habrá de ir acompañada de los documentos que justi
fiquen:

1.° El viaje del buque con la protesta del Capitán ó copia 
certificada del libro de navegación.

2.° El embarque de los objetos asegurados, con el conoci
miento y documentos de expedición de Aduanas.

3.° El contrato del seguro con la póliza.
4.® La pérdida de las cosas aseguradas con los mismos do

cumentos del núm. 1.° y declaración de la tripulación si fue
re preciso.

(1 ) Véase la G a ceta  d e  ayer.
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Además se fijará el descuento de los objetos asegurados, 

previo el reconocimiento de peritos.
Los aseguradores podrán contradecir la reclamación, y se 

les admitirá sobre ella prueba enjuicio.
Art. 770. Presentados los documentos justificativos, el 

asegurador deberá, hallándolos conformes y justificada la pér
dida, pagar la indemnización al asegurado dentro del plazo 
estipulado en la póliza, y en su defecto, á los diez días de la 
reclamación. . .

Mas si el asegurador la rechazare y contradijere judicial
mente, podrá depositar la cantidad que resultare délos justifi
cantes, ó entregarla al asegurado mediante fianza suficiente, 
decidiendo lo uno ó lo otro el Juez ó Tribunal civil, según los
casos. , . _

Art. 771. Si el buque asegurado sufriere daño por acci
dente de mar, el asegurador pagará únicamente las dos ter
ceras partes de lo3 gastos de reparación, hágase ó no. En el 
primer caso, el importe de los gastos se justificará por los me
dios reconocidos en el derecho; en el segundo se apreciará
por peritos. .

Sólo el naviero, ó el Capitán autorizado para ello, podran 
optar por la no reparación del buque.

Art. 772. Si por consecuencia de la reparación el valor del 
buque aumentare en más de una tercera parte del que se le 
hubiere dado en el seguro, el asegurador pagará los dos ter
cios del importe de la reparación, descontando el mayor valor 
que ésta hubiere dado al buque.

Mas si el asegurado probase que el mayor valor del buque 
no procedía de la reparación, sino de ser el buque nuevo y 
haber ocurrido la avería en el primer viaje, ó que lo eran ?as 
máquinas ó aparejo y pertrechos destrozados, no se hará la 
deducción deíaumento de valor, y el asegurador pagará los 
d o s  tercios de la reparación, conforme á la regla 6 .a del ar
tículo 854.

A rt. 773. Si las reparaciones excedieren de las tres cuar
tas partes del valor del buque, se entenderá que está inhabi
litado para navegar, y precederá el abandono; y no haciendo 
esta declaración, abonarán los aseguradores el importe del 
seguro, deducido el valor del buque averiado ó de sus restos.

Art. 774. Guando se trate de indemnizaciones proceden
tes da avería gruesa, terminadas las operaciones de arreglo, 
liquidación y pago de la misma, el asegurado entregará al 
asegurador todas las cuentas y documentos justificativos en 
reclamación de la indemnización de las cantidades que le hu
bieren correspondido. El asegurador examinará á su vez la 
liquidación, y hallándola conforme á las condiciones de la pó
liza, estará obligado á pagar al asegurado la cantidad corres
pondiente dentro del plazo convenido, ó en su defecto en el 
de ocho días.

Desde esta fecha comenzará á devengar interés la suma 
debida.

Si el asegurador no encontrare la liquidación conforme 
con lo convenido en la póliza, podrá reclamar ante el Juez ó 
Tribunal competente en el mismo plazo de ocho días, consti
tuyendo en depósito la cantidad reclamada.

A rt 775. En ningún caso podrá exigirse al asegurador 
una suma mayor que la del importe total del seguro, sea que 
el buque salvado, después de una arribada forzosa para repa
ración de avería, se pierda, sea que la parte que haya de pa
garse por la avería gruesa importe más que el seguro, ó que 
el coste de diferentes averías y reparaciones en un mismo via
je ó dentro del plazo del seguro excedan de la suma asegu
rada.

(Se contimará.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(C ontinuación.) (1)
Art. 540. Si el procesado no presenta ó amplíala fianza en 

el término que se le señale, será reducido á prisión.
Art. 541. Se cancelará la fianza:
1.° Cuando el fiador lo pidiere, presentando á la vez al 

procesado.
2.° Cuando éste fuere reducido á prisión.
3.° Cuando se dictare auto firme de sobreseimiento ó sen

tencia firme absolutoria, ó cuando, siendo condenatoria, se 
presentare el reo para cumplir la condena.

4.° Por muerte del procesado, estando pendiente la causa.
Art. 542. Si se hubiere dictado sentencia firme condena

toria, y el procesado no compareciere al primer llame,miento 
ó no justificare la imposibilidad de hacerlo, se adjudicará 
la fianza al Estado en los términos establecidos en el artícu
lo 535.

Art. 543. Una vez adjudicada la fianza, no tendrá acción 
el fiador para pedir la devolución, quedándole á salvo su de
recho para reclamar la indemnización contra el procesado ó 
sus causa habientes.

Art. 544. Las diligencias de prisión y libertad provisiona
les y fianza se sustanciarán en pieza separada.

T ÍT U L O  V I I I
DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CERRADO, DEL DE LIBROS 

Y PAPELES Y DE LA DETENCIÓN Y APERTURA DE LA 
CORRESPONDENCIA ESCRITA Y TELEGRÁFICA

Art. 545. Nadie podrá entrar en el domicilio de un español 
ó extranjero residente en España sin su consentimiento, ex 
cepto en los casos y en la forma expresamente previstos en las 
leyes.

Art. 546. El Juez ó el Tribunal que conociere de la causa 
podrá decretar la entrada y registro, de día ó de noebe, en to
dos los edificios y lugares públicos, sea cualquiera el territo
rio en que radiquen, cuando hubiere indicios de encontrarse 
allí el procesado ó efectos ó instrumentos del delito, ó libros, 
papeles ú otros objetos que puedan servir para su descubri
miento y comprobación.

Art. 547. Se reputarán edificios ó lugares públicos para la 
observancia de lo dispuesto en este capítulo:

1-° Los que estuvieren destinados á cualquier servicio ofi
cial militar ó civil del Estado, de la provincia ó del Municipio, 
aunque habiten allí los encargados de dicho servicio, ó los de 
la conservación y custodia del edificio ó lugar.

2 .° Los que estuvieren destinados á cualquier estableci
miento de reunión ó recreo, fueren ó no lícitos.

3.° Cualesquiera otros edificios ó lugares cerrados que no 
constituyeren domicilio de un particular con arreglo á lo dis
puesto en el art. 554.

4.° Los buques del Estado.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Art. 548. El Juez necesitará para la entrada y registro en 
el Palacio de cualquiera de los Cuerpos Colegisladores la 
autorización del Presidente respectivo.

Art. 549. Para la entrada y registro en los templos y de
más lugares religiosos bastará pasar recado de atención á las 
persona^ á cuyo cargo estuvieren.

Art. 550. Podrá asimismo el Juez instructor ordenar en los 
casos indicados en el art. 546 la entrada y registro, de día ó de 
noche, si la urgencia lo hiciere necesario, en cualquier edi
ficio ó lugar cerrado ó parte de él, que constituya domicilio de 
cualquier español ó extranjero residente en España; pero pre
cediendo siempre el consentimiento del interesado, conforme 
se previene en el art, 6.° de la Constitución, ó á falta de con
sentimiento, en virtud de auto motivado que se notificará 
la persona interesada inmediatamente, ó lo más tarde, dentro 
de lys veinticuatro horas de haberse dictado.

Art. 551. Be entenderá que presta su consentimiento 
aquel que, requerido por quien hubiere de efectuar la entrada 
y registro para que los permita, ejecuta por su parte los actos 
necesarios que de él dependan para que puedan tener efecto, 
sin invocar la inviolabilidad que reconoce al domicilio el ar
tículo 6.° de la Constitución del Estado.

Art. 552. Al practicar los registros deberán evitarse las 
inspecciones inútiles, procurando no perjudicar ni importu
nar al interesado más de lo necesario, y se adoptarán todo 
género de precauciones para no comprometer su reputación, 
respetando sus secretos si no interesaren á la instrucción.

Art. 553. Los agentes de policía podrán asimismo proce
der de propia autoridad al registro de un lugar habitado cuan- . 
do haya mandamiento de prisión contra una persona y traten 
de llevar á efecto su captura, cuando un individuo sea sor
prendido en flagrante delito, ó cuando un delincuente, inme
diatamente perseguido por los agentes de la Autoridad, se 
oculte ó refugie en alguna casa.

Art. 554. Se reputan domicilio para los efectos de los ar
tículos anteriores:

1.° Los Palacios Reales, estén ó no h&tabidos por el Mo
narca al tiempo de la entrada ó registro.

2.° El edificio ó lugar cerrado, ó la parte de él destinada 
principalmente á la habitación de cualquier español ó extran
jero residente en España y de su familia.

3.° Los buques nacionales mercantes.
Art. 555. Para registrar en el Palacio en que se halle 

residiendo el Monarca solicitará el Juez Real licencia por con
ducto del Mayordomo Mayor de B. M.

Art. 556. En los sitios Reales en que no se hallare el Mo
narca al tiempo del registro será necesaria la licencia del Jefe 
ó empleado del servicio de S. M. que tuviere % su cargo la 
custodia del edificio, ó la del que haga sus veces cuando se 
solicitare, si estuviere ausente,

Art. 557. Las tabernas, casas de comidas, posadas y fon
das no se reputarán como domicilio de los que se encuentren 
ó residan en ellas accidental ó temporalmente; y lo serán tan 
sólo de los taberneros, hosteleros, posaderos y fondistas que 
se hallen á su frente y habiten allí con sus familias en la par
te del edificio este servicio destinada.

Art. 558. El auto de entrada y  registro en el domicilio de 
un particular será siempre fundado, y el Juez expresará en él 
concretamente el edificio ó lugar cerrado en que haya de ve
rificarse, si tendrá lugar tan sólo de día, y la Autoridad ó fun
cionario que los haya de practicar.

Art. 559. Para la entrada y registro en los edificios desti
nados á la habitación ú oficina de los Representantes de Na
ciones extranjeras acreditadas cerca del Gobierno de España, 
despedirá su venia el Juez por medio de atento oficio, en 
el que les rogará que contesten en el término de doce horas.

Art. 560. Si transcurriere e^te término sin haberlo hecho, 
ó si el Representante extranjero denegare.la venia, el Juez lo 
comunicará inmediatamente al Ministro de Ultramar, em 
pleando para ello el telégrafo, si lo hubiere. Entre tanto que 
el Ministró no le comunique su resolución, se abstendrá de 
entrar y registrar en el edificio; pero adoptará las medidas de 
vigilancia á que se refiere el art. 567.

Art. 561. Tampoco podrá entrar y registrar en los buques 
mercantes extranjeros sin la autorización del Capitán, ó si 
éste la denegare, sin la del Cónsul de su nación.

En los buques extranjeros de guerra, la falta de autoriza
ción del Comandante se suplirá por la del Embajador ó Minis
tro de la nación á que pertenezcan.

Art, 562. Se podrá entrar ea las habitaciones de los Cón
sules extranjeros y en sus oficinas, pasándoles previamente 
recado de atención y observando las formalidades prescritas 
en la Constitución del Estado y en las leyes.

Art. 563. Sí el edificio ó-lugar cerrado estuviere en el te
rritorio propio del Juez instructor, podrá encomendar la en
trada y registro al Juez municipal del territorio en que el edi
ficio ó lugar cerrado radiquen, ó á cualquiera Autoridad ó 
agente de policía judicial. Si el que lo hubiese ordenado fuere 
el Juez municipal, podrá encomendarlo también á dichas Au
toridades ó agentes de policía judicial.

Cuando el edificio ó lugar cerrado estuviere fuera del te
rritorio del Juez, encomendará éste la práctica de las opera
ciones al Juez de su propia categoría del territorio en que 
aquéllos radiquen, el cual á su vez podrá encomendarlas á las 
Autoridades ó agentes de policía judicial.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R e y  de España, y  en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo, que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre D. Pau
lino Goicolea y Torres, demandante, representado por el L i
cenciado D. Agustín de Soto Martínez, y Mi Fiscal, en nom
bre déla Administración general del Estado, demandada, so
bre revocación ó subsistencia de la Real Orden de 20 de A gos
to de 1883, relativa al derecho del demandante de verter en el 
río Mardancho los desagües de su fábrica de aguardientes: 

Yísto:
Yisto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que el Ayuntamiento de Lajazarra, previo informe de la 

Junta municipal, acordó que D. Paulino Goicolea cerrase el

caño de desagüe de su fábrica de aguardientes , por el que 
vertía en el río único de la población las aguas inútiles, con 
lo que infeccionaba el caudal del río y exponía al vecindario á 
los efectos del desarrollo de enfermedades epidémicas; y u0 
obedeciendo la orden el Goicolea, procedió el Ayuntamiento 
por sí á la destrucción del caño:

Que en su consecuencia, D. Paulino Goicolea acudió á la 
Autoridad judicial, por medio de un interdicto de recobrar 
condenándose al Ayuntamiento en primera instancia á que 
reconstruyese el caño cegado:

Que el Ayuntamiento á su vez interpuso apelación contra 
el referido auto restitutorio, y acudió al Gobernador para que 
requiriera de inhibición al Juzgado, como lo verificó; pero 
habiendo insistido el Tribunal en su jurisdicción, dicha Au
toridad desistió de la competencia, y el Ayuntamiento, por 
su parte, lo hizo del recurso de apelación que había inter
puesto:

Que el Ayuntamiento volvió de nuevo á ordenar á D. Pau
lino Goicolea que cerrase el caño de desagüe, contra cuyo 
acuerdo interpuso éste recurso de alzada ante el Gobernador 
civil de la provincia, el cu*ü lo revocó, mandando que por 
aquella Alcaldía, y á su costa, se procediera á la desviación 
de las aguas ó á la expropiación en forma legal:

Que el Ayuntamiento de Lajazarra acudió por su parte en 
alzada ante el Ministerio de la Gobernación, fundándose en 
lo dispuesto en el art. l .°  de la Ley de 16 de Diciembre de 1876,
72 de la Ley Municipal, Real Orden de 11 de Abril de 1860, y 
Ley 5.a, tít. 4 .° , libro 7.° de la Novísima Recopilación; y 
por Real Orden de 20 de Agosto de 1883, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general, se dejó sin efecto la pro
videncia del Gobernador, y se confirmó el acuerdo del Ayun
tamiento, por considerarse firme y ejecutivo:

Yistas las actuaciones contenciosas administrativas, de 
las que consta:

Que contra la referida Real Orden presentó en tiempo 
demanda ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Agustín 
de Soto Martínez, en nombre de D. Paulino Goicolea; y una 
vez que fue declarada admisible en vía contenciosa, la am
plió con la súplica de que se dejase sin efecto la orden mi
nisterial que impugnaba, y se declarase en su lugar nulo y 
sin ningún valor ni efecto el acuerdo del Ayuntamiento de 
Lajazarra, reponiendo las cosas al ser y estado que tenían 
cuando se dictó, y se declarase igualmente que el Alcalde y 
Yocales del Ayuntamiento fueran personalmente responsa
bles de los daños y perjuicios indebidamente originados á 
D. Paulino Goicolea:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
se absolviese de ella á la Administración general del Estado 
y que se confirmase el acuerdo ministerial impugnado:

Yisto el art. 72 de la Ley Municipal, en el que se establece 
que es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la 
policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el 
buen orden y vigilancia de los servicios municipales estable
cidos, cuidado de la, vía pública en general, y limpieza, higie
ne y salubridad del pueblo:

Yisto el art. 83 de la misma, que declara que todos los 
acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su exclusiva 
competencia son inmediatamente ejecutivos, salvo los recur
sos que determinan las leyes:

Yistos los artículos 172 y 173 de la expresada Ley y la Real 
Orden de 26 de Mayo de 1880, en la que se dispone: primero, 
que con arreglo á los artículos 9 y 67 de la Ley Provincial 
de 2 de Octubre de 1877, concordados con el 91 de la de 25.de 
Septiembre de 1863, los acuerdos de los Ayuntamientos que 
recaigan sobre las materias que expresan los artículos 82, 83 
y 84 de aquella última, son reclamabies ante el Gobernador de 
la provincia por el que se estime agraviado en pus derechos, 
en el plazo de treinta ■ días, contados desde la notificación 
administrativa, ó en su defecto desde la publicación del acuer
do; segundo, que conforme al art. 67 de la misma Ley Provin
cial, contra las resoluciones que el Gobernador dicte con vis
ta de la reclamación á que se refiere la regla anterior, procede ¡ 
la demanda administrativa que se dedujera ante la Comisión 
Provincial en el término de treinta días, contados en la forma 
qu® señala el art. 93 de la citada ley de 1863:

Considerando que fijada por la Real Orden citada la inte- ; 
ligencia que debe darse álos artículos 172 y 173 de la Ley Mu
nicipal, hay que atenerse á ella sin que sea lícito aceptar otras r 
interpretaciones:

Considerando que D. Paulino Goicolea usó de un perfecto 
derecho al acudir ante el Gobernador de la provincia contra 
el acuerdo del Ayuntamiento que entendía vulneraba sus le
gítimos derechos:

Considerando que de la resolución dictada por el Gober
nador sobre la instancia de Goicolea, por la que se revocó ri 
acuerdo del Ayuntamiento, no quedaba á éste otro recúdete , 
que el contencioso administrativo ante la Comisión provin
cial:

Considerando que el Ayuntamiento de Lajazarra, envezde 
utilizar el recurso legal que tenía contra la providencia del 
Gobernador, acudió en alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, el cual la sustanció y resolvió con notoria incompe
tencia dictando la Real Orden impugnada de 20 de Agosto  

de 1883:
Y  considerando, por último, que es jurisprudencia del Con

sejo de Estado cuando en un expediente se nota error esen
cial en la tramitación, ó vicio en el p r o c e d i m i e n t o ,  corregir
el uno y subsanar el otro, reponiendo las cosas al estado que 
tenían cuando se cometió la falta;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con-- 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron. 
D. Félix García Gómez, Presidente accidental; D. Esteban
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Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, 
D. Angel María Dacarrete,D. Enrique de Cisneros, D. Fer
nando Guerra, D. José María Yalverde, D. Juan Facundo Ria- 
ño, D. Eusebio Page, el Marqués de Arcicóllar, D. Gaspar 
Núñez de Arce y D. Feliciano Herreros de Tejada;

En nombre de Mí Angusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 20 
de Agosto de 1883, y en declarar nulas las actuaciones refe
rentes al recurso de alzada entablado en la vía gubernativa por 
el Apuntamiento de Lajazarra contra el acuerdo del Goberna
dor de la provincia de Logroño.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho.=MARiA CRISTINA.=E1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por el Consejero Ministro el Excmo. Sr. D. Pedro de Madra- 
zo, en la audiencia pública celebrada por este Tribunal hoy 8 
de Octubre de 1888.=Licenciado Julián González Tamaño.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 26 de Noviembre de 1888. D. Isidro Yacto y Mercado 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 18 de Junio de 1888, sobre caducidad del oficio de Escriba
no público de la Laguna, que fué propiedad de D. Miguel 
Guevara.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 29 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano. —M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Autorizada esta Subsecretaría para contratar en pública 

subasta 12.000 pares de alpargatas para uso de los confinados 
en los presidios del Reino, se anuncia al público que la licita- 
tación tendrá lugar el día 2 de Enero próximo, á las dos de la 
tarde, en el local que ocupa esta Subsecretaría, bajo el pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, y con arreglo al 
modelo que se hallará de manifiesto en el Negociado respecti
vo. desde hoy hasta la víspera del día señalado para la subasta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
1.a La Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 

contrata en pública subasta la adquisición de 12.000 pares de 
alpargatas para uso de los confinados en los presidios del Rei
no, conformes, por lo menos, en material y confección, á la 
muestra tipo, que se hallará de manifiesto en el Negociado res
pectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para la su
basta.

La referida muestra tipo tendrá tres sellos, dos de ellos en 
la plantilla, en lacre, uno del perito que la haya reconocido, 
otro de la Sección de Vigilancia é Inspección de la Junta Su
perior de Prisiones ó Vocal de la misma que la hubiese exa
minado, y el último el de la Sección de Establecimientos pe
nales en tinta y colocado encima de la lona.

Tendrán también en cuenta los concurrentes á la subasta 
la descripción que se hace de las alpargatas para mejorarlas si 
posible fuese, en la primera de las condiciones particulares 
del suministro que se inserta á continuación.

2.a La licitación se verificará en esta Corte ante una Junta 
compuesta del limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio ó 
persona en quien delegue; dos Vocales de la Junta Superior 
de Prisiones, el primer Jefe de la Sección y tres peritos; uno 
designado por el Director general de Administración militar; 
otro por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por esta 
Subsecretaría. Asimismo asistirá Notario público, y los anun
cios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la ca
pital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par de alpargatas será el de 1 peseta 50 céntimos. ^

Las proposiciones que excedan de este tipo se tendrán por 
•no presentadas. 

b 4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 de la cantidad importe de la contrata, 
según el precio tipo que se fija, en metálico, ó su equivalente 
en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi- 
d.ente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán ajustándose estric
tamente al formulario que se inserta á continuación, en tendién
dose que de no ser así serán rechazadas, y habrán de presentar
se precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.° sin enmiendas 
fci raspaduras, y sé entregarán en un pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que acredite su condición de apoderado.

/Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a a  cada proposicición deberá acompañar el proponente 
&n par de alpargatas ajustadas por lo menos á la muestra tipo 
7 á la descripción de que habla la condición 1.a, y serán igua
las á las que ha de entregar en el caso de que se le adjudique

> el servicio. Este par de alpargatas contendrá el sello que use 
el proponente.

La Junta ante la que se celebre la subasta determinará 
qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio 
y calidad de las alpargatas, y una vez admitida la muestra se 
sellará con el sello de la Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia y coa el de uno de los Vocales de la Junta Supe
rior de Prisiones que asista al acto de la subasta, muestra que 
servirá de modelo en los reconocimientos de las entregas que 
se verifiquen, quedando ésta dentro de un paquete lacrado y 
sellado que firmarán todos los asistentes al acto.

8.a Transcurrida la media hora que se destina para admi
tir proposiciones terminará su recepción, no pudiéndose des
de entonces retirar ninguna de las presentadas.

A continuación mandará el Presidente dar lectura á este 
pliego si los licitadores no lo renunciasen, y luego se proce
derá á la de las proposiciones y por el orden en que hubiesen 
sido presentadas.

9 .a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de la más ventaj osa, 
que será la que determine la Junta, según dispone la cláu
sula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se pro
rrogará la subasta, haciéndose verbalmente y adjudicándose 
el remate á favor del que haga la oferta más beneficio&a. Esta 
licitación durará por lo menos diez minutos, transcurridos 
los cuales, terminará cuando lo disponga el Sr. Presidente, 
previo apercibimiento hecho por tres veces. En la nueva lici
tación sólo podrán tomar parte los que hubiesen causado el 
empate.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 2 céntimos de peseta por cada par de alpargatas.

No dando resultado la licitación verbal, se adjudicará el 
remate al licitador que primeramente hubiese presentado la 
proposición.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
cartas de pago de los depósitos, á excepción de la que corres
ponda á la proposición en que haya recaído la adjudicación 
provisional, la cual retendrá para los efectos del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que, en el término de diez días 
otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se entre
garán en esta Subsecretaría una copia auténtica, librada en 
el papel sellado correspondiente para unirla al expediente 
de su referencia, y un testimonio literal de la citada copia 
para acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor 
del contratista. Los gastos de la escritura, copias, derechos 
que devengue el Notario que asista á la subasta, incluso el 
importe del papel sellado y el coste de la publicación de 
anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del rema
tante.

14. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1.a Las alpargatas serán cerradas, de lona llamada de 

elástico, pespuntada, suela de cáñamo forrada de tela algodón 
llamada retor, con un contrafuerte en la trasera de la misma 
lona; las medidas serán cuatro: la primera de 28 centímetros 
de largo, la segunda de 27 id., la tercera de 26 id. y la cuarta 
de 25 V2 id.

La suela de trenza de cáñamo, sin mezcla de yute, pita ú 
otra materia extraña, así como la cosedera, y tendrá la prime • 
ra y segunda talla en la parte del enfranque 19 corrientes ó 
trenzas con 19 puntos de cosido; la tercera y cuarta 17 co
rrientes ó trenzas y 18 puntos de cosido. El peso de la docena 
de pares, compuesta de las cuatro tallas, no bajará de 4‘500 
kilogramos.

2.a Las entregas se verificarán en tres plazos, y tendrán lu
gar: la primera, de 4.000 pares, á los cuarenta días, como pla
zo máximo, de notificarse al contratista la adjudicación defini
tiva del remate; la segunda, de igual número de pares, cuaren
ta días después de la primera, ó sea á los ochenta de la notifi
cación, y la tercera, de los últimos 4.00Q pares, á los treinta 
días de la segunda, ó sea á los ciento diez de la notificación.

3.a Los 12.000 pares de alpargatas se dividirán en la for
ma siguiente: 2.000 pares á la primera medida, 4.000 á la se
gunda, 4.000 á la tercera y 2 000 á la cuarta.

A cada entrega corresponderá la parte proporcional de 
cada talla ó medida.

4.a El contratista efectuará las entregas de que tratan las 
precedentes condiciones, en Madrid, en el local ó locales que 
designe el limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio para su 
reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfac
ción de la Junta receptora, compuesta de las personas desig
nadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, con 
excepción del Notario.

5.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el paquete sellado que 
contiene el modelo admitido en la subasta, y después de exa
minado convenientemente y de dar lectura á estas condiciones 
particulares, se procederá á su apertura, y seguidamente al 
examen de los sellos del modelo y al reconocimiento y con
frontación de las alpargatas entregadas por el contratista.

6.a Cuando después del reconocimiento manifiesten los pe
ritos que las alpargatas entregadas reúnen las condiciones exi
gidas en este pliego, ajustándose á la muestra admitida 
en la subasta, y que procede, por tanto, su admisión, se pro
pondrá ésta, mandando á la Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio expedir el oportuno libramiento 
para su pago á favor del contratista.

7.a Si del reconocimiento resultase que las alpargatas en
tregadas no reúnen las condiciones estimuladas, y el contratis
ta no contradice este dictamen en el término improrrogable 
de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, reti
rará las alpargatas entregadas y se acordará la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza.

8.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reconocimien
to dentro del plazo de los tres días que para hacerlo se le con
cede, nombrando igual número de peritos que los que hayan 
asistido al reconocimiento, para que, en unión de los mis
mos, y á presencia de la Junta, verifiquen otro nuevo.

En caso de discordia, la Junta receptora acordará, por 
mayoría de votos, si procede ó no la admisión de las alpar
gatas; el acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á

la Sección respectiva de la Junta Superior de Prisiones, para 
que proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conve
niente.

Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso al
guno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del re
matante, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse se 
resolverán en definitiva por el Excmo. Sr. Ministro.

9.a Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos y 
proporción que marcan las condiciones 2.a y 3 a de las parti
culares, podrá verificarlo en el término improrrogable de ocho 
días más, cuyo plazo se le concederá por motivos justificados. 
Si en este plazo no rea*izase la entrega, abonará por cada día 
de demora la cantidad de 250 pesetas, siendo potestativo, por 
circunstancias extraordinarias, en el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia el condonar en todo ó en parte esta multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haber hecho la entrega, 
se acordará la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, 
previo informe de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado; y si se hubiesen entregado una parte de las 
alpargatas contratadas, el Ministerio podrá disponer, si lo 
cree conveniente, el reconocimiento de ellas, y propondrá que 
se admitan ó desechen, según proceda.

10. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico, ó su equivalen
te en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

11. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización ninguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por 
la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que 
se expidan a su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y domiciliado en , enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día , núm   según el cual se
contrata la adquisición de 12.000 pares de alpargatas con des
tino á los confinados en los presidios del Reino, y conformán
dose en un todo con las cláusulas que contiene, se compro
mete y obliga á entregar dicho número de pares de alparga
tas en los plazos y proporciones que se fijan, conformes en. 
material y confección á la muestra que acompaña, al precio
de (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida
por cada par de alpargatas, expresada en pesetas y céntimos 
de peseta.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 27 de Noviembre de 1888. — El Subsecretario, Fer

mín Calbetón. 1104—S

M IN ISTERIO DE HACIEN DA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 5 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 1.° de Diciembre de 1888.=El Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la ad

quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo ai pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 22 del actual.

Precio máximo fijado para esta subasta 99;90 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

PESETAS
INTERESADOS ~-----^

N om inal. C am bio.

D. Antonio D. Fernández................... 8.454
D. Serafín Navarro............................ 6.498‘53

99 90 
99 75

PROPOSICIONES ADMITIDAS

PESETAS
INTERESADOS '  --------

N om inal. Cam bio. E fectivo.

D. Serafín Navarro...........  6.498‘53 99*75
D. Antonio Fernández. . .  8.454‘75 99‘90

6.482‘28
8.446‘29

14.953‘28 14.928‘57

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre de 1888.= El Director general, 

P. S., Enrique de Linacero.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena de Octubre último.
CLASIFICACIONES HE LA PENÍNSULA

D. Joaquín de Medina y Rodríquez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum 
que le corresponde por el sueldo de 15.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 37 años, 6 meses y 16 días de servicios. 
Extracto de los mismos: bd sesión celebrada por esta Junta 
con fecha 17 de Marzo de 1886, le fueron reconocidos en con
cepto de cesante 28 años, 11 meses y 11 días; Consejero de 
Estado 2 años, 7 meses y 5 días, y se le abonan por el doble 
tiempo de campaña 6 años.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 40 años, 4 meses y 15 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Promotor fiscal de entrada y de as-
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tenso de Coín, Ronda, y de la Alameda de Málaga 15 años, 2 
meses y 17 días; Juez de primera instancia de Murviedro, 
Huércal Overa, Cuenca, Alcoy, Ronda, del distrito de SanMí-

riel de Jerez de la Frontera, San Fernando y Baeza 11 años, 
meses y un día; Magistrado de la Audiencia de Burgos 5 
años, 7 meses y 27 días, y se le abonan por razón de carrera 8 

años. .
D. José Calvo y Barberán, clasificado en concepto de jubi

lado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 5 meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de Lucena y de Castellón de la Plana 18 años,
2 meses y 27 días; Magistrado de la Audiencia de San Mateo
3 años, 6 meses y cuatro días; Fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Castellón de la Plana un mes y 22 días; Presi
dente de la ídem de San Mateo un año, 6 meses y 15 días, y 
te le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Eiiodoro de Astorza y Girones, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quin

tas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 años y 16 días de servicios. Estracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civi
les le fueron reconocidos en concepto de cesante 31 años, 4 
meses y 6 días; Jefe de Negociado de segunda ciase en la Ad
ministración económica de la provincia de Burgos un año, 9 
meses y 15 días; Administrador de Contribuciones y Rentas 
de la ídem 8 meses y 15 días y Oficial de cuarta clase de la 
Intervención general del Estado un año, 2 meses y 10 días.

D. Anselmo Caballero y Sánchez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años, 3 me*es y 28 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Ordenanza de segunda clase de Telégrafos un año, 6 
meses y 11 días; torrero de tercera clase de ídem 4 años, 3 
meses y 25 días; telegrafista alumno 3 meses y 24 días; tele
grafista de tercera, segunda y primera clase 14 años, un mes 
y 2 días; Oficial primero de estación 3 años, un mes y 8 días; 
Jefe de estación de dicho Cuerpo 6 años, 11 meses y 26 días,

y Subdirector de Sección de segunda y primera clase del mis* 
mo 5 anos, 11 meses y 22 días.

D. Juan Aparicio Cabezas, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 
años, 11 meses y 13 días de servicio. Extracto de los mismos* 
Registrador de la propiedad de Enguera 25 años, 11 meses y 13 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Buenaventura Solanllonch, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 27 años, 7 meses y 22 días de servicio. Extracto de loa 
mismos: Visitador de la renta del tabaco de la provincia de 
Gerona 3 años, 2 meses y 28 días; Administrador de las 
Aduanos del puerto de la Selva y Camprodons 12 años, 11 
meses y 18 días, y Oficial cuarto de Hacienda Guardaalmacen 
de efectos estancados de la provincia de Gerona 11 años 5 
meses y 6 días. '

{Se continuarál.)

MISTERIO DE HACIENDA— B A N C O  d e  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

1.® Diciembre 1888. 24 Noviembre 1888.

PASIVO

1.º Diciembre 1888. 24 Noviembre 1888$
Ptat. Céntt ¿ Ptat. Cénit ¿ Ptas.  Cénit, P ta t .  Céntt,

| Efectivo metálico...........................

A O M a tT orí a • TlAT TBíflt.fl Q H p.

276,117.627*93
4.499.276*24

14.507.754*04

271.210.333*96 
3.820.940-24 

15.354.904 04

Capital.....................................................................................
Fondo de reserva...................................................................

__ i * _ j Realizadas• *•••••••••#•

150.000.000 
15.000.000 
12.092 036*09

150.000.000 
15.000.000 
12.271.915*67 
1.320.755*04 

710 421.550
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros............
V f n A ^ í v A  am  r\A/1 DI1 / l o  AATlA 11 í'f'AT'Afl „

29 463 265 47 
500 500

26.619.097*66
1.800.500

Ganancias y perdidas . . . . {  No realizadas........................
Billetes en circulación..........................................................

1 579.801*44 
700.891.050

Cuentas corrientes . 345.200 327*19 
64.014.725*78 
4.381.271*90

346.135.305*72 
64.754.740 85 
4.424 171 90 

735.409*38
/ T) ACM* 11 ATI t A S ____ -  ..............................

325.088 423*68 
155.296 011 30

318.805.775*90
149.405.192*80

Depósitos en efectivo............................................ ..............
Dividendos...........................................................................

L Préstamos..................... 190.582.125*34 190 557.549 87 Intereses y amortización de Deudas convertidas........... 735.409*38
i Deuda amortizable al 4 por 100 . .

Cartera....................< Acciones de la Compañía arren-
i dataria de Tabacos.....................
f Letras del Tesoro...........................
\ Otros conceptos.............................

Bienes inmuebles..................... . . . .....................................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo..............
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde

1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1888....................
Diversos..................................................................................

463.380.446*88

12.270 000 
126 340.000 

8 650 895*88 
13 894 280*80 
30.762.39126

725.738*18
15.311.258-60

463.380.446*88

12.270.000 
126.340.000 

7 615.746*77 
13.831.283 70 
56.304.485*91

525 108 25 
14.307.288*27

Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4
por 100.............. . ................................................................

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tesoro público: su cuenta corriente de valores..............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1,° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1888.................................................................

Diversos..................................................................................

3.029.530
1.871.537*95

768.934*95

533.859*05
42.203.088*19

3.046.845 
1.760.172*62 

706.936 36

1.462.438
41.302.637*81

1.342.301.571*92 1.353.342.878*35 1.342.301.571*92 1.353.342.87835

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

1."Diciembre 1888. 24 Noviembre 1888.

Ptat. Céntt. P tat. Céntt.

Bronce.......................... .........................................
................  205.700.327*27
. . . . . . . . .  3.618.499-44

66.847.505*16 
201 329.139*42 

3.033 689*38

276.117.627*93 271.210.333*96

El Interventor general, Julián Llorente.=V.# B.°=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L -  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  

Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 28 de Noviembre.

l ls s
: p. • O

ssxos Años 
de edad.

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento* OBSERVACIONES

'k

© ® F3: p, • ®
SEXOS

Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enferm edad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón 2 Soltero. . Difteria.................... San Dimas.......................... » 33 V arón ,, . Feto ■. Asilo de la Inclusa.. . £
2

* (II UJUL tes
ídem  . . . 70 Idem .. . . Catarro pulmonal. • Santa Engracia................. £ 34 Idem___ Idem. Meléndez Valdés. •••••• >

3
L VAVJUUL • tos
Id e m . . . . 66 Casado. . Congestión cerebral Bocaangel.................... £ 35 ídem .. . . Idem. Segovia..............•••• •• >

4
l'Ayllil • • • •
ídem  . . 48 Idem .. . . Pulmonía catarral. Madrid.............................. > 36 Hembra.. 3 Soltera. . Difteria.. • ............ . Puerta Cerrada. . . . £

5
iUvUX* • • •
Idem .. . . 26 Soltero... Tuberculosis.. . . . . Colegiata............................ » 37 Idem. . . . 3 Idem. . . . Idem........................ San Marcos ............ . ......... >

6 Idem .. . . 43 Idem .. . . Con gesti ón cerebral Estación de las Pulgas . . . a 38 Idem .. . . 1 Idem___ Idem........................ Fuencarral......................... £
7 Idem .. . . 33 Casado. . Infiltración urinosa Ronda de Toledo............... 39 Idem .. . . 29 Casada... Tuberculosis.. . . . . Verónica............................. £
g Idem .. . . 10 m. Soltero.. Bronquitis capilar. Olid........ ............................ > 40 Idem .. . . 15 Soltera. . Idem ....................... Jesús....................... .•. »
9 ídem .. . . 1 Idem .. . . Sarampión.. . . . . . . Doña Elvira....................... > 41 Idem .. . . 25 Id em .. . . Fiebre puerperal.. Peñón.......•«••••••••• í •• £

10 Idem .. . . 2 ídem .. . . Gastroenteritis. . . . Paloma............................ 42 Idem .. . . 76 Viuda. •. Catarro pulmonal., San Gregorio - - - - - - £
11 Idem .. . . 10 d. Idem .. •. Falta de desarrollo. Idem................................... 43 Idem .. . . 71 Idem .. . . Enteritis crónica... Tesoro - £
12 Idem .. . . 1 Id em .... Tabes mesentérica. Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . £ 44 Idem .. . . 54 Casada.. Cáncer uterino. . . . Puebla............................ »
13 Idem 2 m. Idem .. . . Sscrofulismo.......... Concepción Jerónima....... £ 45 Idem .. . . 44 Idem . . . Asistolia................. Santa Bárbara . . . £
14 Idem. . . . 6 Idem. . . . Meningitis.............. Bravo Murillo.................... > 46 Idem .. . . 4 m. Soltera.. Bronquitis capilar. Santa Feliciana £
15 Idem .. . . 2 Idem. . . . Idem....................... Malasaña............................ > 47 Id e m .... 1 Idem .. . . Bronquitis!.............. Bravo Murillo.................... £
16 Idem .. . . 36 Idem. . . . insuficiencia mitral Hospital provincial. . . . . . 48 Idem.. . . 1 Idem. . . . Bronco pulmonía... Embajadores................ .. £
17 Idem .. •. 60 V iu d o .. . Ulcera pierna........ Idem................................... 49 Idem. . . . 4 m. Idem .. . . Derrame cerebral.. Barco. • • • £
18 Idem .. . . 37 Casado. . Endocarditis.......... Idem ........................... . > 50 Idem .. . . 6 m Id em .. . . Bronquitis.............. Juan Olías............ ............ £
19 Í1em .. . . 43 Soltero... Lesión del corazón. Sur................... ................. > 51 Idem .. . . 2 Idem .. . . A trepsia..... ........... José Rincón (sin número). £
20 Idem .. . . 27 Idem. . . . Congestión cerebral Hospital provincial.......... £ 52 Idem . . . . 11 Id em .... Fiebre cerniciosa. . Huertas..................... .. £
21 Idem. •.. Pulmonía traumá > 53 Idem .. . . 29 Idem . . . . Lesión orgánica. •. Escorial............................. .

tica....................... > 54 Idem .. . . 49 Casada •. Pulm onía Sur, rjn«me £
22 Idem. . . . 74 Soltero... Idem aguda.. . . . . . Valverde................. » 55 Idem. . . . 70 Viuda. ...

L UlLUvUiCv» •••••••♦
RfthlftudftfiimiPTito Santa F eliciana £

23 Idem .. . . 9
VJV/iVvIVM •
Idem. • •. Tuberculosis.......... Fuencarral.................. 56 Idem .. . . 6 Soltera •.

Ll»v UiUnUGviAilvii tv • «
Bronquitis ............. Juan de Mena • • £

24 Tdftm. . . . 4 m. Idem. . . . Bronquitis. . . . . . . . Vergara ............................. > 57 Idem .. . . 3 Idem . . . . Idem senil ..•••••. Mayor..........  . • £
25 Idem. . . . 41 Viudo. . . T is is ..................... , Plaza de la Independencia 58 íd e m ... . 2 Idem .. . . Sarampión.. . . . . . . Barco.................................... £
26 Idem.. . . 49 Casado. . Congest. cerebral.. Plaza de la Morería.......... £ 59 Idem .. . . 60 Idem. . . . Pulmonía................ Plaza Mayor...................
27 Idem . . . 27 Idem .. . . Tuberculosis........... Ruda................................... > 60 Idem. . . . 48 Casada. • Derrame seroso___ Liieientft £
28

»v*vm # • • *
Idem .. . . 54 ■Idem . . Cáncer laringo... . . Hospital militar................ » 61 Id e m ... . Feto Viriato £

29 Idem. . . . 54
A VlV IAI • • % »
Idem .. . . Hepatitis............. .. Idem •••••••••••••••••<.• > 62 Idem .. . . Idem . Ronda del Conde Dnoue . £

30 Idem .. . . 25 Soltero Bronomitís.. . . . . . . Bordadores......................... £ 63 Idem .. . . Idem .
AlV ViVl V/Vimv A/ UVJ llVff •

£
31 Idem .. . . Feto.

KJv í u v a U • #
Don Evaristo........ ............ > 64 Id e m .... Idem.

üftju xjciilcLlU.1 UU
Mesón de Paredes . . . . £

32 Idem .. . . Idem. Eguiluz........................... £

, Total da inhumaeiou.es: 55 y 9 fetos.— Varones 35; hembras 29*--Do difteria 1 niño y 3 niñas.— Total, á.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l de obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 20 de Julio 

último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras necesarias para la construc
ción de un i>ro de cuarto orden en la Punta de Sardina, pro
vincia de Canarias, bajo el presupuesto de contrata de 24.452 
pesetas y 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península é islas Canarias, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.223 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ge procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Noviembre de 1888.=El Director general, 
Diego Arias de Miranda.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de   se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Eeal orden de 19 de 

Noviembre actual, esti Dirección general ha señalado el d^a 
5 de Febrero próximo venidero, á la una de la tarde, para 
la adjudicació e~ pública subasta de la concesión de un tran
vía con motor animal, desde Valencia & Burjasot y Godella.

El acto se celebrará en esta Gorte, en el salón destinado al 
efecto en el Ministerio de Fomento, ante el Director general 
de Obras públicas, observándose las reglas establecidas en la 
instruccón de 18 de Marzo de 1852, según se previene en la 
Eeal orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y pa
pel del sello 11.°, y arregladas al adjunto modelo, acompañán
dose en pliego aparte el documento que acredite hab*r consig 
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.951 pese
tas en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que al efecto les señálenlas disposiciones vigentes.

La licitación versará sobre la rebaja de las tarifas aproba
das por Eeal orden de 28 de Septiembre de este año, y si re
sultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá en el 
acto mismo, y sólo entre los autores de ellas, á una nueva li
citación abierta que versará sobre la rebaja del número de 
años de la concesión. Esta licitación durará por lo menos 
quince minutos, pasados los cuales se dará por terminado el 
acto, apercibiéndolo antes el Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en dicha licitación abierta 
no hiciesen proposición alguna, se declarará mejor postor al 
que hubiese obtenido el número más bajo en el sorteo que ha 
de preceder á la apertura de los pliegos.

Goto arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley de Ferrocarri
les rigen re, y en la Real orden de 26 de Mayo de 1884, tiene 
el peticionario de este tranvía D. Tomás Ferrer y Navarro el 
derecho de tanteo en el remate, cuyo derecho ejercitará por sí 
ó por persona que la represente en el acto de la subasta, pro
rrogándose ésta al efecto media hora para que el interesado 
pueda hacer la correspondiente declaración, que en su caso 
se hará constar en el acta del remate.

Si transcurriese media hora sin hacer declaración alguna, 
se entenderá que el peticionario renuncia al derecho de tan 
teo, y el Presidente declarará, provisionalmente, mejor postor 
al firmante de la proposición más ventajosa.

8i la concesión no se adjudicase al peticionario, deberá 
abonar á éste el rematante, dentro del plazo de un mes, con
tado desde la fecha de la adjudicación, el valor del proyecto 
que, según la tasación pericial aprobada por Real orden de 
28 de Septiembre del presente año, es de 4.137 pesetas, y ade
más la cantidad que resulte en concepto de intereses al 8 por 
100 anual el día en que tenga efecto el aboco, á contar desde 
el en que aparezca haberse garantizado por el peticionario su 
petición de concesión.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, ei proyecto, pliego 
de condiciones particulares y tarifas para la concesión, y los 
demás documentos que han de servir de base á la subasta.

Madrid 30 de Noviembre de 1888.—El Director general, 
Diego Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núme

r o * . . . . ,  enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día de , así como del proyecto, condi
ciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la conce-ión de un tranvía, con 
motor animal, de Valencia á Burjasot y Godella, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción y explotación de di
cho tranvía, con estricta sujeción al citado pliego de condicio
nes rebajando en tanto por cierto (el tanto en letra), las
tarifas aprobadas que sirven de tipo para la subasta,cuyo........
(tanto) por ciento sera el mismo y único para todos los ele
mentos de dicha tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un tran
vía movido por fuerza animal desde Valencia, por Burjasot, a
Godella.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para la instala
ción de un tranvía, movido por fuerza animal, desde Valen
cia, por Burjasot, á GodeUe, utilizando para ello la carretera 
de segundo orden de Valencia á Ademuz, Ja provincial de 
Burjasot á Godella y Bétera, ó sea á Torres Torrres, y calles 
de dichas poblaciones que en el plano del proyecto se de
tallan.

Art. 2.° Este tranvía se construirá sujetándose en un todo 
al̂  proyecto aprobado por Real orden de 23 de Junio del co
rriente año, cumpliendo todas las prescripciones en la misma 
consignadas. *

No podrá introducirse modificación en el citado proyecto 
sin previa aprobación del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas la zona de vías públicas, tanto de carre
teras como de las calles, comprendida entre los carriles y 60 
centímetros más de ancho por cada lado; y en toda la longi
tud del puente de Serranos dicha zona se extenderá hasta el 
borde de la acera más próxima.

Art. 4.° También será obligación de dicho concesionario 
conservar todas las obras accesorias que sean necesarias para 
que la carretera y demás vías públicas no sufran desperfecto 
ni entorpecimiento con el establecimiento del tranvía, así 
como también las que fuesen precisas para conservar las ser
vidumbres existentes.

Art. 5 o Las obras se ejecutarán por secciones ó trozos, en 
la forma conveniente para que no se interrumpa el tránsito 
público por la carretera y calles, á cuyo fine! concesionario se 
sujetará á las instrucciones que sobre el particular le dicten 
el Ingeniero ó agentes facultativos encargados de la inspec
ción de dichas obras.

Los gastos que esta inspección ocasione, tanto durante la 
construcción del tranvía como después, serán de cuenta del 
concesionario.

Art. 6 0 No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
público hubiera necesidad de modificar el trazado de la ca
rretera ó de las calles que utilice el tranvía, siendo de cuenta 
del concesionario la variación consiguiente d«l tranvía. Tam
poco tendrá derecho á indemnización alguna cuando por cau
sas de dichas obras ó las de reparación de taj< as, cañerías, 
etcétera, existentes en las vías públicas hubiereque suspender 
la circulación de los coches del tranvía mientras dichas obras 
durasen.

Art. 7 ° Será obligación del concesionario establecer en 
toda la longitud del tranvía una línea telefónica que se situa
rá precisamente por fuera de las mencionadas carreteras.

Art. 8.° Las obras de este tranvía deberán comenzar den
tro de los seis meses siguientes á la fccha en que se publique 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la Eeal orden de concesión, y que
dar terminadas en ei plazo de dos años, á contar del día en 
que comiencen.

Art 9.° En el término de quince días, contados también 
desde el en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real 
orden de concesión, consignará el concesionario en la Oaja 
general de Depósitos á disposición del Ministerio de Fomento 
y como fianza en garantía de la concesión la cantidad de 
12.704 pesetas en metálico, ó su equiva ente en efectos de h  
Deuda pública, ai tipo que para ei objeto les está señalado er 
las disposiciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 poi 
100 del presupuesto de instalación de este tranvía.

Esta fianza no se devolverá hasta que las obras estén total
mente terminadas, lo que se acreditará con certificacíooes ex
pedidas por los Ingenieros ó agentes facultativos encargados 
de la inspección.

Art. 10. La explotación de este tranvía se hará con fuerza 
animal. Los coches serán de los modelos y condiciones ade
cuadas al objeto, y cuando sean nuevos, ó después de grandes 
reparaciones, no podrán ponerse al servicio público, sin que 
previamente sean reconocidos por los funcionarios encarga
dos de la inspección.

Art 11. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parte 
de eete tranvía sino después de reconocido por el Ingeniero ó 
agentes facultativos encargados de la inspección, y llenando 
todas las demás formalidades orevenidas en el art. 116 del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878.

A rt .  12. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación de este tranvía, salvo los casos de fuerza ma
yor debidamente justificados. se interrumpiese la explota
ción por caucas imputables al concesionario, el Ministerio de 
Fomento adoptará los medios conducentes, ó restablecerla y 
continuarla á costa de dicho concesionario, basta que este 
acredite debidamente dentro delptazo de seismeses, que cuen
ta con medios suficientes para encargarse nuevamente de la 
explotación. Encaso que así no suceda caducará la con
cesión.

Art. 13. El concesionario formará y propondrá á la apro
bación del Ministerio de Fomento, mediante informe de los 
Ingenieros ó empleados facultativos encargados de la inspec
ción los reglamentos para el servicio y policía de esta línea. En 
lo relativo á seguridad y salubridad pública se obaerv^rá lo 
prevenido en el art. 118 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á permitir la 
circulación por este tranvía de carruajes procedentes de otros 
tranvías que con él empalmen, ó bien de otras Empresas ó par
ticulares, mediante el pago del correspondiente peaje.

Art. 15. El concesionario explotará este tranvía por el pla
zo déla concesión, que será de sesenta años, si este plazo no 
sufriere baja en el acto de la subasta, y con arreglo á la tarifa 
de precios máximos de peaje y transporte aprobada por Real 
orden de esta fecha, adjunta áeste pliego de condiciones, con 
las bajas que en sus tipos puedan hacerse en la subasta, todo 
lo que se hará constar en la Real orden de concesión.

Art. 16. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares. Se otorga 
con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley de 23 de No
viembre de 1877 y reglamento para su ejecución de 24 de 
Mayo de 1878, y á todas las demás disposiciones de caráctei 
general dictadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes é 
tranvías.

Art. 17. Caducará esta concesión en los caeos siguientes
1.° Si no se constituye la fianza en el plazo y forma deter 

minadas en el art. 9.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazo* 

señalados en el art. 8.° del mismo pliego, salvo los casos d< 
fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si se interrumpieren total ó parcialmente la explota
ción de este tranvía durante un plazo de seis meses, salv< 
también los casos de fuerza mayor debidamente justificadas j 
no cumpliese el concesionario con lo prescrito en la condi 
eión 12 de este pliego.

4.° Si el concesionario fuese /declarado en quiebra, ó s

existiendo Compañía concesionaria fuese esta disuelta por re
solución administrativa ó judicial, ó declarada en quiebra. En 
todos estos casos se procederá con arreglo á lo determinado en 
el capítulo 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y en los correspondientes de su reglamento.

Art*. 18. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión el Gobierno se reserva el derecho de retener los pro
ductos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos en 
la conservación de la misma si el concesionario no llenase 
esta obligación.

Art. 19. Al espirar el término de la concesión, el concesio
nario entregará en buen estado de servicio el tranvía con to
das sus dependencias y material móvil, pasando ser dicho 
tranvía propiedad del Gobierno en la parte que ocupa carrete
ras del Estado y de la Diputación provincial y de los Ayunta
mientos respectivos en la parte que ocupa de la carretera pro
vincial y de calles de las poblaciones.

Art. 20. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se ejercerá por los 
Ingenieros ó agentes que designen la Dirección general de 
Obras públicas y la Diputación provincial y los Ayuntamien
tos de los pueblos por cuyas calles pasa la línea en la parte 
que á cada cual corresponda.

Art. 21. El concesionario nombrará un representante, y 
designará la residencia de él, para que reciba las instruccio
nes ó comunicaciones que le dirijan el Gobierno ó sus delega
dos y las Autoridades y demás agentes encargados de la in s -

Eección. Si se faltase á esta condición, ó el representante se 
aliase ausente del punto de residencia designado, será váli

da toda notificación, con tai que se deposite en la Alcaldía co
rrespondiente al punto de residencia.

Madrid 28 de Septiembre de 1888.=Aprobado por S. M.=s 
J. C a n a l e j a s .=H ay un sello que dice: Ministerio de Fomento.

Acepto este pliego de condiciones.=Tomás Ferrer.

Tarifa de los precios máximos de peaje y  transporte para 
el tranvía de Valencia a Burjasot y  Godella.

P R E C I O S

YAJEROS De peaje. . De . TOTAL
J transporte. ___

POR CABEZA T KtLÓMETRO PMet̂  p ~ta^ pssetâ

Carrua jes de primera clase 0‘0650 0C0350 0‘1000
Idem de segunda id  0‘0500 0‘0250 0 0750

REGLAS PARÁ LA PERCEPCION DE LOS DERECHOS 
DE ESTA TARIFA

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancias, de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La Empresa podrá conceder billetes de abono y de 
combinación con los demás tranvías haciendo los descuentos 
que tenga por conveniente.

3 .a El equipaje correspondiente á cada viajero no excede
rá de 30 kilogramos.

4.a La Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exacti
tud y con la velocidad estipulada el transporte de viajeros.

5 .a Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á 
la inspección y vigilancia del tranvía serán transportados 
gratuitamente en Jos carruajes de la Empresa.

En lo referente á transportes militares el concesionario se 
atendrá á las disposiciones de carácter general vigentes ó que 
en lo sucesivo se dicten.

Aprobada esta tarifa por Real orden de 28 de Septiembre 
del corriente año.

Madrid 20 de Noviembre de 1888. =E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y  Justicia.
NEGOCIADO DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD 

Y DEL NOTARIADO.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Francisco F. Costa, en representación déla Sociedad mercantil 
Bregaro y Compañía, contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Caguas á inscribir cierta escritura de liquida
ción de cuentas y promes* condicional de venta de derechos y 
acciones, pendiente en esta Dirección general en virtud de al
zada interpuesta por el expresado funcionario.

Resultando:
1.° Que en escritura pública autorizada por el Notario de 

Humacao D. Marcelino Estévanez en 30 de Diciembre de 1886, 
á  la que concurrieron como otorgantes D. Agustín Dutño y 
Martínez y D. Francisco Costa, éste en representación de la 
Sociedad Bregaro y Compañía; el primero manifestó ser due
ño de la hacienda Solitaria, para cuya inscripción a su favor 
instruía el oportuno expediente posesorio, y sobre la que te
nía constituidas varias hipotecas en garantía de diversos cré
ditos sin estar canceladas aquéllas, á pesar de hallarse ya es
tos satisfechos, y deber á  la mencionada Sociedad la cantidad 
de 13.615 pesos, 10 centavos que había recibido de la misma 
en diferentes partidas, cuya deuda no podía á  la sazón garan
tizar con hipoteca, según estaba dispuesto á  hacerlo, por no 
hallarse aún inscrito ei referido expediente posesorio.

2.° Que en la expresada escritura prometió D. Agustín 
Dueño vender á  la Sociedad Bregaro y Compañía u d »  parte 
de todos los derechos y acciones que tiene sobre el total valor 
de la hacienda Solitaria, ascendente dicha parte á  la suma 
de 16.000 pesos, de cuya cantidad, precio de la promesa de 
venta, coofesó recibidos los 13.615 pesos, 10 centavos, impor
te de su deuda, quedando obligada la Sociedad á entregar al 
Don Agustín los 2.384 pesos, 90 centavos restantes dentro del 
plazo de seis meses, vencederos en 30 de Junio de 1887, y pro- 
rrogables por cuatro más, que vencerían en 30 de Octubre del 
propio año, para que dentro de él pudiera D. Agustín obtener 
la cancelación total de las hipotecas impuestas sobre la ha
cienda y la inscripción de ésta; conviniendo ambos otorgan
tes en que si dentro del plazo mencionado llevaba á  efecto Don 
Agustín las referidas inscripción y cancelación, la Sociedad 
quedaba obligada á aceptar y D. Agustín á  constituir una 
primera hipoteca sobre la referida hacienda Solitaria por la 
cantidad que el día en que se pidiere su constitución por uno 
ú otro interesado, arrojare la cuenta corriente de D. Agustín, 
cuya primera hipoteca, que una vez constituida dejaría sin 
efecto la promesa de venta, habría de constituirse con el inteo 
rés del 12 por 100 y por un plazo que no excediera del 30 d-
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Junio de 1889; pero que si por el contrario, al cumplirse el 
plazo de los seis meses prorrogables hasta diez, no se hubie
ran cancelado las hipotecas é inscrito la hacienda, la promesa 
de venta se converitiría en venta definitiva de la expresada 
participación, quedando condueños de la hacienda Solitaria la 
Sociedad Bregaro y Compañía por la cantidad de 16.000 pe
sos, y D. Agustín Dueño por el mayor valor que sobre dicha 
suma tuviere la hacienda, deducido el importe de los créditos 
no satisfechos y cuyas hipotecas quedaren subsistentes, que
dando facultada la {Sociedad para vender á un tercero, no sólo 
su participación, sino toda la hacienda, sin más limitación 
que la de dar conocimiento á D. Agustín, por si le conviniere 
adquirir la parte de Bregaro y Compañía, quienes si vendieren 
toda la hacienda se cobrarían loslC.000 pesos, más el importe 
de los intereses que al 12 por 100 devengaren la cantidad adeu
dada á los mismos por D. Agustín y las que á éste entregaren 
hasta la liquidación de su cuenta corriente desde la fecha de 
Sus respectivas entregas hasta la en que se llevare á efecto la 
expresada liquidación á tenor de lo anteriormente estipulado; 
conviniendo, por último, en que D. Agustín entregaría á la 
Sociedad Bregaro y Compañía desde la fecha en que se otor
gaba la escritura, las cantidades que creyese prudente de las 
obtenidas por el valor de los frutos que desde dicha fecha ela
borare en su hacienda, cuyas cantidades devengarían desde el 
día en que se entregaren hasta el en que se llevare á efecto la 
mencionada liquidación de cuenta corriente el interés de 12 
por 100.

3.° Que presentada la referida escritura en Noviembre de 
1887 al Registro de la propiedad de Caguas, solicitando su 
inscripción, el Registrador puso al pié de aquélla la siguente 
nota: «No admitida la inscripción del precedente documento 
por no ser susceptible de ello las obligaciones personales; com
prendiendo además dos obligaciones alternativas, sujetas á 
las mismas condiciones resolutorias, es ineludible hacer cons
tar el cumplimiento de dichas condiciones y el contrato que 
quede por ello subsistente;» contra cuya nota interpuso recur
so gubernativo D. Francisco F. Costa, en nombre de Bregaro 
y  Compañía, fundándolo en ser doctrina confirmada por la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia, que los con
tratos no se clasifican por el nombre que las partes les den, 
sino por su verdadera naturaleza jurídica y sus efectos lega
les; y atendida dicha doctrina es indudable que la escritura de 
referencia, más que promesa de venta contiene un verdadero 
contrato de compraventa de una participación en la hacienda 
Solitaria, quedando la venta sujeta á una condición resoluto
ria en virtud de la cual dejaría de tener efecto y nacería en el 
vendedor una obligación de constituir primera hipoteca sobre 
aquel fondo, si en el 30 de Octubre de 18S7 quedaba inscrito 
á su favor y libre de cargas; en que los términos del contrato 
son la ley que rige á los contratantes, y claramente resulta es
tipulado que si al vencimiento del plazo no se cumplía por 
parte del dueño la obligación de inscribir y cancelar expresa
da, la promesa se convertiría en venta definitiva; y finalmen
te en que la promesa de venta que es la obligación personal 
no inscribible á que se refiere el Registrador, no existe desde 
30 de Octubre de 1887, y ha debido quedar convertida en ven
ta real y absoluta, ó en obligación de constituir hipoteca por 
la cantidad importe de la deuda, debiendo el Registrador ave
riguar cuál de ias antedichas obligaciones resultaba constituí • 
da por la resolución de la promesa, cuya averiguación le era 
perfectamente fácil por aparecer de los libros del Registro que 
la hacienda Solitaria reportaba á la sazón en que se solicitó la 
inscripción de la escritura de 30 de Diciembre de 1886 los 
mismos gravámenes que en la fecha de su otorgamiento, (en 
confirmación de lo cual acompañó el recurrente certificado 
expresivo de las cargas que gravaban la mencionada finca 
en 22 de Noviembre de 1887), y por consiguiente, que, según 
lo convenido en la cláusula tercera de la referida escritura, la 
promesa había quedado convertida en venta definitiva y ab
soluta.

4.° Que pasado el expediente á informe del Registrador de 
la propiedad de Caguas, este funcionario lo evacuó ratificando 
en todas sus partes la nota puesta al pie del documento, y ale
gando en su confirmación que la promesa de vender consti
tuida por D. Agustín Dueño no es inscribible por no reunir 
ninguna condición trascendental que sigue al inmueble con 
el comprador, puesto que éste no adquiere ningún derecho 
dominical sobre la finca, ni de tal naturaleza que pueda ha
cerse constar en el Registro como limitativo de la facultad de 
disponer de ella; que ateniéndose á la doctrina sustentada 
por la representación de Bregaro de ser ley de los contratan
tes los términos en que contraigan sus obligaciones, resulta 
que de las frases empleadas en la cláusula primera de la escri
tura, que textualmente son, que Dueño y Martínez promete ven
der formal y solemnemente ó, favor de la sociedad Bregaro y Com
pañía, se deduce claramente que habría de ser necesario al per
feccionamiento del contrato de venta que se verificara en 
nuevo documento con todos los requisitos legales, pues si la 
intención de los contratantes bubiera sido sujetar la realiza
ción de la venta al cumplimiento de la condición suspensiva 
relacionada, bastaría que el contrato se hubiera verificado de - 
finitivamente sujetando su consolidación al cumplimiento de 
la condición resolutoria del mismo; que lo que se enajena en 
la escritura de referencia, no es la posesión niel dominio déla 
cosa, ni ninguno otro de los derechos reales, sino una partici
pación de los derechos y acciones que corresponden al vende
dor sobre la hacienda Solitaria por valor de 16.000 pesos, la 
inscripción de cuyos derechos inciertos pugna con el espíritu 
de la ley Hipotecaria; que en ningún contrato de compra
venta se estipula que el vendedor haya de devolver el precio 
con los frutos de la finca sin estipular que ésta ha de volver á 
su poder; que habiéndose obligado Dueño á devolver 16.000 
pesos, y no constando que haya recibido más que 13.615 con 10 
centavos, adolece el contrato de inmoralidad, cuyo carácter 
hace imposible que se le reconozca existencia jurídica; y final
mente, que no constando si ha entregado Dueño alguna de 
las cantidades convenidas en la escritura y en el período en la 
misma señalado, y siendo absurdo que el vendedor D. Agus
tín haya de entregar 16.000 pesos y responder la finca de di
cha suma, cuando aquél no consta haya recibido más que una 
parte del precio de la finca, es absolutamente imposible, por 
el sólo antecedente que aparece del Registro é ínterin no se 
determine la naturaleza del contrato que se contrae, verificar 
la inscripción que se pretende.

5.° Que el Juez de primera instancia de Caguas, vistos los 
artículos 2.° y 17 de la ley Hipotecaria y los 26, 32, 74 y 79 del 
reglamento general para su ejecución, confirmó la calificación 
hecha por el Registrador del partido, fundándose en que la 
obligación de transmitir á otro el dominio de una finca ó de
recho real no esta sujeta á inscripción, la cual tampoco sería 
posible, aun en el supuesto gratuito de que la venta se hubie
re consolidado por el cumplimiento de la condición suspensi
va á que se dice hallarse sujeta, por referirse el contrato á la 
venta de acciones y derechos sobre una participación, siendo 
así que con arreglo al espíritu de la legislación Hipotecaria se 
hace precisa la determinación exacta, expresada de manera 
que sobre ella no quepa la menor duda, del inmueble ó dere«

chos reales que se declaren, trasfíeran ó graven, en que se 
hace responder á la finca sobre la que adquiere Bregaro y 
Compañía las acciones y derechos del todo del precio estipu
lado, cuando del contenido del documento resulta haberse en
tregado parte del precio, lo cual induciría á error en la ins
cripción; y por último, en que el contrato de compra venta se 
estima puro, perfecto y concluido por la entrega del precio al 
vendedor y de la cosa al comprador, y no puede dársele ese 
nombre al en que se estipula que el primero ha de entregar, 
como devolución del precio de la cosa, durante el período á 
que se refiere la promesa de venta, las cantidades que tuviere 
por conveniente, si no se pacta, como complemento, que la 
finca ha de volver á la propiedad del mismo, satisfecho que 
fuere su importe.

6.° Que interpuesta apelación del anterior por Bregaro y 
Compañía y admitido el recurso, (en cuyo Astado presentó 
D. Agustín Dueño al Juzgado escrito oponiéndose á la ins
cripción solicitada), se remitió el expediente á la Presidencia 
de la Audiencia de Puerto Rico, la caá), vistos el art. 2.° déla 
ley Hipotecaria y los 29 y 74 al 77 del Reglamento general 
para su ejecución, revocó el auto apelado declarando haber lu
gar á inscribir la escritura de venta de una parte de la hacien
da Solitaria, otorgada por D. Agustín Dueño Martínez á favor 
de Bregaro y Compañía por considerar, que la expresada escri
tura no contiene una promesa de venta, sino que es, y no pue
de menos de considerarse como un contrato de venta real y 
efectiva que, sujeto á una condición, quedó consumado desde 
el momento en que se cumplió ésta, por no haberse realizado 
los actos que en otro caso hubieran resuelto la obligación, 
que según se desprende de la referida escritura dicha venta 
se refiere á una porción de la hacienda Solitaria, cuyo valor 
total se determina y que se describe y designa la citada finca, 
y que en tal caso, hallándose pro indiviso, todos y cada uno de 
los condueños tienen derecho á inscribir lo que en la mis
ma les corresponda.; y que el derecho adquirido por Bregaro y 
Compañía y que acredita su cedente D. Agustín Dueño como 
real, es inscribible.

7.° Que el Registrador de la propiedad de Caguas, en es
crito mejorando la apelación del auto de la Audiencia, reitera 
en todas sus partes la nota denegatoria y el informe que dió 
al Juzgado, manifestando que la escritura de 30 de Diciembre 
de 1886 lo que contiene es una obligación personal de présta
mo y no un contrato de compra venta, toda vez que facultán
dose á D. Agustín Dueño para entregar antes de realizarse la 
llamada condición suspensiva de la venta las sumas que 
tuviere por conveniente en devolución del precio estipulado, 
deja de existir certeza en el precio de la cosa enajenada, y por 
ende el contrato de compra venta que se invoca; y estando 
obligado á restituir con la venta de la finca ó sus productos 
el precio recibido, esta no es más que una obligación de deber 
cuyo pago ha de hacer* e al acreedor en cualquiera de las dos 
formas establecidas, obligación de deber, tanto más palmaria; 
estipulado como se encuentra, que Bregaro se reintegrará no 
solo de los 16.000 pesos, sino de los intereses vencidos.

Vistas las citas legales aducidas y
Considerando:

1.° Que la promesa de venta de derechos y acciones por 
una participación en condominio, por valor de 16.000 pesos, y 
de cuya cantidad confesó recibido el deudor la suma de 13.615 
pesos 10 centavos, estipulada en la escritura de que se trata, 
constituye una obligación de hacer, que como meramente per
sonal no es susceptible de inscripción en el Registro de la pro
piedad.

2.° Que la condición que se consigna en la tercera de las 
cláusulas del mismo instrumento público y relativa á que si 
en 30 de Octubre de 1887 el deudor D. Agustín Dueño no hu 
biese llevado á efecto las cancelaciones de las hipotecas, que 
según la antigua Anotaduría, gravan la finca Solitaria, la 
inscripción del fundo á su nombre y la constitución é inscrip
ción de una primera hipoteca que garantice el crédito del 
acreedor Bregaro y Compañía, esta promesa de venta se con
vertirá desde luego en venta definitiva y absoluta de la par
ticipación en condominio del inmueble, no es como pretende 
el recurrente una venta real y efectiva, puesto que según las 
condiciones 4.a y 5.a subsiguientes, el dicho capital que eefasig- 
na por una parte como precio de la referida enajenación y qus 
en estas últimas cláusulas ha de servir alternativamente para 
constituir el capital de la garantía hipotecaria que á favor de 
Bregaro había de otorgar é inscribir ó el deudor Dueño, ni re
sulta cierto ni tampoco definitivamente entregado, sino in
cierto y dependiente de la liquidación de h s respectivas cuen* 
tas corrientes entre ambos, en las cuales habían de ser de abo
no á Dueño las cantidades que entregare á Bregaro por el valor 
de los frutos que elaborase en su citada hacienda y á Brega
ro y Compañía por las restantes sumas que de la misma ra
zón social recibiese el deudor para completar el principal de 
los 16.000 pesos fuertes.

3 .° Que de todas suertes este nuevo estado jurídico en que 
se quiere convertir la simple promesa de venta, necesita la 
autentización cierta y solemne de sus esenciales requisitos en 
la oportuna escritura, por medio de la cual se verifique la li
quidación definitiva de las obligaciones recíprocas entre los 
contratantes, y que dé por resultado la determinación del pre
cio cierto del contrato de venta, cuya nueva convención bien 
de mutuo concierto pueden otorgar los interesados, ya en caso 
de oponerse el deudor mediante la ejecutoria que obtenga el 
acreedor en virtnd de los derechos y por el ejercicio de la ae* 
ción personal que le asiste por la escritura cuya inscripción 
denegó el Registrador.

Esta Dirección general ha acordado revocar el auto apela
do y confirmar la nota denegatoria del Registrador de la pro
piedad de Caguas.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á Y. I. para su conocimiento, el del Registrador, interesado y 
demás efectos.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de Noviem
bre de 1888.=E1 Director general, Miguel de ;la Guardia. =  
Sr. Presidente de la Audiencia de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Barcelona.
SECRETARÍA

Negociado de Policía uriana.
Habiendo presentado en este Gobierno civil D. Esteban 

Poy y Planas, vecino de Lá Garriga, un proyecto solicitando 
la declaración de utilidad pública para habilitar como casa de 
baños una de su propiedad, he acordado, á tenor de lo que 
dispone el art. 6.° del reglamento de Baños y Aguas minero
medicinales de 12 de Mayo de 1874, la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta pro

vincia, á fin de que en el término de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de su publicación, los que se crean per- 
judicados presenten las reclamaciones que estimen oportunas 
en este Gobierno de provincia.

Barcelona 24 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador, José 
Antúnez. 2078—M

Gobierno de la  provincia de Cuenca.
Sección de Fomento. —Montes.

El día 20 de Diciembre, y hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó en quien delegue, y en las Casas Consisto- 
ríales de esta capital, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus 
veces, para la venta y aprovechamiento de los 1.885 pinos en el 
monte Muela de la Madera, término de Sierra de Cuenca, y per
teneciente á sus Propios; cuya localidad, número, especie, di
mensiones y valor parcial y total resulta del expediente. Este 
aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal co
rriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación.

El expedienta y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta ciudad, para que puedan enterarse de ellos 
los que deseen tomar parte en la licitación.

Cuenca 17 de Noviembre de 1888.=El Gobernador, Jeróni
mo Arenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia, número , del........
de de y del pliego de condiciones establecido para.
la venta y aprovechamiento de los 1.885 pinos que se hallan 
marcados con los sellos corona y 84, en término de dicha 
ciudad, y perteneciente á los Propios, se compromete á ha
cer la compra y aprovechamiento de (aquí ss expre
sará si la proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó 
á algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresado plie
go de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de.......
(aquí se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1092—S

El día 27 de Diciembre, y hora de once de la mañana, ten
drá lugar la segunda subasta doble y simultánea en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó en quien delegue, y en las Casas Consis
toriales de San Clemente, bajo la del Alcalde ó de quien haga 
sus veces, para la venta y aprovechamiento de los 6 505 pinos 
en el monte Pinar Nuevo, término de dicho pueblo, y per
teneciente al común de vecinos; cuya localidad, número, espe
cie, dimensiones y valor parcial y total resulta del expediente. 
Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal 
corriente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación.

El expediente y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayunta
miento de San Clemente, para que puedan enterarse de ellos 
los que deseen tomar parte en la licitación.

Cuenca 24 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador, Jeróni
mo Arenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
en e lBoletín oficial de la provincia, núrn   de l... . .  de.......
de  y del pliego de condiciones establecido para la venta
y aprovechamiento de los 6 505 pinos que se hallan marcados 
con el sello D. C. 83, en término de San Clemente, y pertene
ciente á los Propios, se compromete á hacer la compra y apro
vechamiento de (aquí se expresará sí la proposición se
refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de lós lotes), 
con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, sa
tisfaciendo por ellos la cantidad d e . . . . .  (aquí se expresará 
por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1099—8

Gobierno de la  provincia de Salam anca.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dipuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas, coo fech* 25 de Octubre último, este Go
bierno civil de provincia ha señalado el día 5 del próximo mes 
de Enero, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á89 
de la carretera de tercer orden de Medina del Campo á Peña
randa, de esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 
6.638 03 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en este Gobierno 
de provincia; hallándose de manifiesto en el mismo, para 
conocimiento del público, el presupuesto y los pliegos de con
diciones.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente de este Gobierno civil, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será de 67 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Salamanca 14 de Noviembre de 1888. =  El Gobernador ci
vil, E. Ortiz y Casado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm   ê -

terado del anuncio publicado con fecha de..... último y de
las condiciones y requisitos que se exigen parala adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de tercer ordefi de Medina del Cam
po á Peñaranda, de esta provincia, se compromete tomar a su 
cargo la construcción de las mismas, c o n  estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de..—



Gaceta de Madrid.—Núm. 337 2 Diciem bre 1888 691
(Aquí la proposición que se baga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese detenidam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1082—S
A dm in is trac ión  del Correo C e n tra l.

SECCIÓN DE LISTA
Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 

ayer por falta de franqueo ó dirección.
Kúm. 338 Belén Rovira.—Car&banchel.339 Pedro Rodríguez.—Vallecas.310 Enrique C&lvet y Lara.341 Carmen N.342 Benito Salas.—Escorial.343 Joaquín Ruiz.—Ciudad Real.344 Conato Marqués.—Pinto.345 Emilio La viña.—Logroño.346 Gabriel Baena.—Alcobendas.

Madrid 30 de Noviembre de 1888.=; El Adm inistrador, An- 
tonio M. de Ron.

E stac ió n  C e n tra l de T e lég ra fo s .
DÍA 1.°

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Segovia................ Antonio Lozano. — Auxiliar Intervencióngeneral.Alsásua................ Porcinai.—Sin señas.
A randa.................Santiago Sanz.—Valverde, 28.Londres................ Estradas.—Sin señas.P arís    Sánchez.—Bolsa.Ribadeo............... Bubio.—Aduana, 45, 35, principal.E scorial..    Natalia Polo.—Serrano, 50 (ausente).M álaga.................Francisco Fernández.—Montera, 13.Badajoz. F  Manuel Gómez Marín.—Fuencarral, 16.
Fuente C antos.. Antonio Carrasco.—Colegio San IgnacioLo- yola, Barquillo.
C oruña.................Luis C ruz.—San Antonio Abad, 11.Elberfeld.............. Kohlberg Enderezo Rico.—Tintoreros, 4.C hinchilla   Antonio Mir.—Golfo, 1.L eó n .....................Dámaso Blas.—Hotel de Londres.ja é n ...................... Clara Lanza.—Barco, 9 triplicado, principal.Ciudad R e a l.. . .  Anselma Roldan.—Alcalá, 70, tercero.Puerto Rico Ulzuraum.—Postigo M artín.Barcelona Agustín Muñoz.—Lista Telégrafos.Lisboa.................. Raso.—San Felipe Neso, 2.
M urcia .................Pascual N avarro . - - Carrera San Jerónimo, 13, principal.

Oeste.
Bilbao   Clemente Santiago.—Toledo, núm . 68.A rg an d a .    Pedro.—Parador Madrid, Ronda Toledo.

Sur.
Ay am on te  José A rquis.—Santa Isabel, 43.Barcelona Gregorio Cambras.—Atocha, 129, entresuelo, interior.

Madrid 1.° de Diciembre de 18S8.=Por el Jefe del Centro, Y. Tejada.
Jun ta , de A dm in is trac ió n  y  T ra b a jo s  del A rse n a l 

de la  C a rra c a .
Publicados en la G a c e ta  de  M adrid , núm . 323, de 18 del mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, números 261 y 118, de 16 y 15 del propio respectivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á su basta pública la adquisición de los materiales necesarios para la cuarta agrupación con destino á la composición, de bateas para el ramo de maderas, bajo el tipo de 1.698 pesetas 81 céntimos, se hace saber por medio del presente que el rem ate 

tendrá lugar, en los sitios indicados y en la forma anunciada, el día 18 del mes de Diciembre próximo, dando comienzo al acto á la una de la tarde.
Carraca 21 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario, Ramón Llórente. 1024—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1861.—Pago de intereses.
Los portadores de carpetas hasta la señalada con el núm er o ,280, repersentativas del cupón 53 vencido en 1.° de Julio último, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el miércoles próximo, de once á dos de su tarde.
Madrid 1.° Diciembre de 1888.= El Alcalde Presidente, José Abasca!.

Administración de los Asilos del Pardo.
Hombres Mujeres. Niiíos. NiEas. TOTAL

Existencia en 1.° Junio.. 241 62 135 77 515•Entradas en este m e s .... 13 11 5 4 33
_ Sum a.   254 73 140 81 548calidas en el m ism o  19 4 13 37

Existencia para 1.° de Julio de 1888.  235 69 127 80 511

E st a d o  de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
Pesetas.CARGO --------------

Existencia en 1.° de Junio de 1888.........................  10.401‘56
Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realizadas enes tem es ............................................. 1.272*75Recibido de la Tesorería Central, en compensación de los productos que se obtenían de las rifas que estaban concedidas á estos A silos, correspondientes al mes de Mayopróximo pasado................................  10.234*16Procedente de la venta de papeletas para visitar los Museos de P intura y Escultura, de Artillería, Ingenieros, Naval y Arqueológico, el Depósito de aguas de Lozoya y entradas al paseo de la F lo rid a .. 527*15Idem de la de pases á los andenes de las estaciones de los ferrocarriles de esta capital:Norte, por Abril ú ltim o ... 1.341 Mediodía, por Junio actual 1.250*01 —  2.591*01
--------------  14.625*07

Ingresos extraordinarios.
Por la venta de hierro, trapo, borceguíes, etc........................................ 103*97

T o t a l  c a r g o ................................   25.130*60
DATA

Subsistencias,
Por los gastos causados en este concepto.............................................   7.367*88

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en este mes en los asilos   361*16

Material.
Por compra de petróleo, portland, yeso, caroón de cok, tejas, lad rillos recochos, pilas y mesas de mármol, jabón, planos de los Asilos, un San Juan de talla para la iglesia, confección de ropa blanca y efectos de espartería.................... 3.958*62

Primeras materias.
Por la de artículos para los talleres de herrería, carpintería, zapatería, sastrería y costurero, pintura, vidriería y guarnicionero, academ ia de música, escuelas, oficinas, im prenta y jard inería .....................  4.184*71

Personal.
Por sueldo al Adm inistrador central, Auxiliar, Temporero y Recaudador  ..........................     505 f82Por ídem al Médico-director, In terventor , C apellán, Guardaalma- cén, Directora, Subdirectora, Profesor de niños y de niñas y dem ú s ic a .. ...........................................  1.449*98Por sueldo á ios maestros de los ta lleres de herrería, albañiles, zapatería, tahona, jardinero, portero y cocinero...........................................  687Por las gratificaciones á los acogidos que desempeñan cargos diferentes en las dependencias del establecim iento.......................................  576*94

Botica y enfermerías.
Por los medicamentos y efectos de enfermería de este mes..................  52*39

Castos generales.
Por los causados en el mes de la fec h a . . . . ....................................................... 423*41

T o t a l  d a t a . . . . . . . . ...................  19.567*31
Existencia para 1.° de Julio de 1888......... 5.563*29

N o t a . L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre á  disposición del público en la Administración Central de los Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.Madrid 30 de Junio de 1888.=E1 Contador, Celedonio del Y a l.= E l Tesorero, M artín y M urga.=Y .° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 2091—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

PAMPLONA
La Sala de justicia de esta Audiencia, y en su nombre 

D. Pedro Sáenz de Russío, Presidente de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Pedro 

María Olasagarre y Flores, hijo de Miguel y de Micaela, n a tu 
ral y residente en la villa de Lacunza, de veintitrés años de 
edad, soltero, labrador, cuyas señas personales son: estatura 
alta, fornido y bastante grueso, cara redonda, ojos garzos, 
barba poca, color sano; viste al estilo del país, pantalón y blu
sa azul, elástico de lana, chaleco, boina azul y alpargatas, 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del preciso 
término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca, ante esta 
Audiencia con el fin de cumplir la condena que le fue impues
ta  en méritos de la causa seguida contra el mismo por delito

de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
pendientes que constituyen la policía judicial, practiquen di
ligencias para la busca y captura del referido Olasagarre, y 
hallado lo pongan á disposición de esta Audiencia.

Dada en Pamplona á 9 de Noviembre de 1888.=Pedro Sánez 
de R u ssío .= C . S. A., el Secretario, Zacarías Margado.

J —7024
Audiencias de lo criminal.

AVILA
D. José Gayo y Yilches, Secretario de la Audiencia de lo 

criminal de Avila.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pantaleón F ran

cisco Carro y Garcés, vecino que ha sido de esta ciudad, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Tribunal|con el fin de poder señalar día para que comien
cen las sesiones del juicio oral y público en causa que se le si
gue en unión de Victoriano Herrero y Gallego por lesiones; y 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades y sus agentes que componen la po
licía, procedan á la busca y captura del expresado Pantaleón 
Francisco Carro, y caso de conseguirlo, le dejen en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dado en Avila á 29 de Octubre de 1888.=José Gayo.
J —6964Juzgados militares.

CEUTA
D. José Olí ver y García, A uditor de guerra de la Coman

dancia general de esta plaza, Juez civil ordinario y privativo 
de testam entarías y abintestatos de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Benito Adrián Rubio, ocurrido en esta 
plaza el 16 de Julio de 1885, hijo de D. Luis y Doña Ignacia, 
natural de Royuela, en la provincia de Burgos, de estado sol 
tero, de edad de treinta y siete años, y Teniente de infantería, 
que murió sin testar, y reclaman la herencia sus herm anos 
Mariano, Pío é Inocencia Adrián Rubio, para que los que se 
crean con igual ó mejor derecho comparezcan en este Juzgado 
á reclamarlo dentro de veinte días; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ceuta á 20 de Noviembre de 1888.=José 01iver.=* 
Por mandado de S. S., Juan  Mena. 2086—M

LA PALMA
D. Jesús Dulce Pinel, Teniente del batallón depósito de La 

Palm a,núm . 38, Fiscal instructor de la causa seguida de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general del distrito de Andalucía con
tra  el soldado del regimiento infantería de Canarias, núm. 43, 
Eduardo Muñoz y González, por el delito de falta de respeto á 
un cabo y embriaguez, el cual se ha fugado en la m adrugada 
del día 13 del corriente mes de Ja cárcel pública de esta villa 
y su partido judicial, donde se hallaba pre^o.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado, natural de físcacena del Campo, de esta pro
vincia de Huelva, hijo de José y de Ana, soltero, de veintiún 
años, nueve meses de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al 
pelo, color bueno, frente regular, barba poblada, ojos pardos 
y llorosos, y estatura un metro 543 milímetros, para que en 
el preciso térm ino de treinta días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Huelva, comparezca en la cáreel 
pública de esta dicha villa á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en la mencionada causa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo prefijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey <Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita ' 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Eduardo Muñoz Gonzá
lez, y en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso, con 
las seguridades debidas á 3a cáreel de esta población y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de eata 
fecha.

Dado en La Palm a á 19 de Noviembre de 1888.= Jesús 
Dulce. 2087—M

MADRID
D. Ricardo Guerra y Echevarría, Comandante de infante

ría, y Fiscal de la Capitanía general de Castilla la Nueva.
Usando de las facultades que le concede la ley de Enjuicia

miento m ilitar vigente, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Valeriano Díaz Pardo, D. José Arévalo y Varo
na y D. Tomás García Piche, cuya residencia se ignora, para 
que en el tém iino de diez días, contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezcan encesta Fiscalía, 
calle del Espíritu Santo, 6, principal, izquierda, si residen en 
esta Corte, y verificándolo por carta ú  oficio si se hallan fue
ra de la misma en el término de veinte días, con el fin de re
cibirles declaración en causa que me hallo instruyendo por 
falsificación de abonarés; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Madrid á 29 de Noviembre de 1888.=Ricardo 
Guerra. 2094—M

PUERTO RICO
D. Servando D*Ozonville y Cruz, Comandante graduado, 

Capitán Ayudante del batallón de artillería del Ejército de 
Puerto Rico, y Fiscal de la causa seguida por orden del Exce-
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lentísimo Sr. Capitán general de la isla contra el artillero 
del expresado batallón Juan Goitiandía Urriolaveitia por el 
delito de segunda deserción.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Goitiandía Urriolaveitia, natural de Lequeitio, provincia de 
Vizcaya, hijo de José y de María, de veintitrés años de edad, 
de oficio carpintero, cuyas señas personales son la siguientes: 
pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, color bueno, nariz regular, 
barba regular y de un metro 650 milímetros de estatura, para 
que en el plazo de veinte días, á contar desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente á la Autoridad existente ó más próxima al punto donde 
resida, para que llegue á este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que por la segunda deserción 
se le instruye y sigue; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Juan Goitiandía, y caso de ser habido le 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
esta isla de Puerto Rico y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Puerto Rico á 22 de Octubre de 1888.=Servando 
0 ‘Ozonville. 2092 M

Juzgados de primera instancia.
a r c o s  d e  l a  f r o n t e r a

D. Manuel Bravo y Caldas, Abrgado del ilustre Colegio de 
Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á las 
personas en cuyo poder se encuentren ó supieren el paradero 
de dos caballerías mayores, que al final se reseñarán, para que 
en el término de diez días, consecutivos á la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con dichos ani
males; pues así lo tengo mandado en causa que por extravío 
de los mismos instruyo.

A la vez excito el celo de los individuos que constituyen la 
policía judicial para que procedan á la detención y remisión á 
este Juzgado de las personas en cuyo poder se encuentren las 
Citadas caballerías si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 10 de Noviembre de 1888.= 
Andrés Torres.=Por su mandado, Licenciado J. Ramón Gil.

Señas de las caballerías.
Un mulo de tres años, castaño, de alzada regular y herra

do en la cadera derecha; tiene en el nacimiento del cuello una 
rozadura del tamaño de una peseta de resultas de un lobanillo.

Un mulo cerrado, pelo mohíno, de buena alzada; cuyas ca
ballerías desaparecieron la noche del día 27 de Septiembre 
■ultimo del sitio nombrado Lendía, de este término. J—7055

BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eudaldo Viñeta y 
B&dasa, de veinticinco años, hijo de José y de Antonia, natu
ral de San Hipólito de Llobregat, y á José Molero y Martínez, 
de diez y seis años, hijo de Rosario y de Hilaria, natural de 
San Andrés de Palomar, para que dentro del término de seis 
días, contados desde el de la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, se
gundo, p^ra la práctica de una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á, todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expre
sados Eudaldo Viñeta y José Molero, y caso de conseguirla los 
dejen en las cárceles de este partido á disposición de mi au
toridad.

Dado en Barcelona á 16 de Noviembre de 1888.=Félix Ma
ría Baliarín.=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—7171
ECIJA

En virtud de lo dispuesto en providencia del día de ayer, 
dictada á instancias de D. Eduardo Aguilar y Nava, en actua
ciones que ha promovido como inmediato sucesor del mayo
razgo fundado por Doña María de Carmona Sotomayor, en la 
villa de Fuentes de Andalucía, de la que era natural y veci
na, por escritura de 3 de Febrero de 1757, ante el Escribano 
Don Tomás Pérez del Olmo, si aun subsistiera, se le declare 
con derecho á poseer los bienes del vínculo regular de segun
da genitura que la misma fundó en aquella villa, y por ante 
dicho Escribano, por escritura de 20 Junio de 1771, expido 
el presente edicto, por el cual se cita y llama á los que se 
crean con derecho á poseerlos, para que comparezcan á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , bajo el apercibi
miento de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar; y 
previniéndoseles que al comparecer en el juicio alegando de
rechos á citados bienes, se deberán acompañar los documen
tos en que se funde y el correspondiente árbol genealógico, y 
si no tuviesen á su disposición algunos documentos, se expre
sarán los archivos en que deban hallarse, ofreciendo fpresen- 
tarlos oportunamente.

Ecija 3 de Noviembre de 1888.=Por mandado de S. S.=E1 
actuario, Licenciado Francisco de Rojas. 487—P

GETAFE
Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Hago saber qne la tarde del 11 de Octubre' último, y en el 

sitio llamado Cerro de la Camarilla, término de esta villa, 
fueron hallados los efectos siguientes:

Un baúl mundo descerrajado, forrado de tela clara con 
listones pintados de Degro, en cuya tapa tiene las iniciales 
D. B ., el cual contenía una caja pequeña de madera, ya usa
da y vacía, algunos papeles de envolver y restos de una som
brerera; otro baúl mundo más pequeño que el anterior, forra
do de hule color café, con la tapa completamente separada 
del resto por haber arrancado los goznes, en la que tiene las 
iniciales E. C ., cuyo baúl se halla también descerrajado y 
contiene solamente dos sombreros hoDgos en buen uso, uno 
color ceniza claro y otro color café, y tanto este baúl como el 
anterior se hallan dentro de una cubierta de estera hecha á 
propósito para envase de los mismos con sus correspondien
tes asas, y otra caja nueva de madera en blanco, como de 
media vara en cuadro, con su tapa, la que sólo contiene una 
porcelana de hoja de lata nueva, un ros y una gorra de cuar
tel de las que usan los soldados de infantería, teniendo la úl
tima en su frente, hecho con estambre encarnado, el núme
ro 13, y en el forro, escrito con tinta, lo siguiente: «cuarta 
del segundo, sohlado de segunda, Andrés Bustos Pardo».

En la causa que con motivo de tal hallazgo se instruye en 
este Juzgado, he acordado anunciarlo y citar á los dueños de 
dichos efectos y á cuantas personas puedan deponer acerca 
de la procedencia de los mismos, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en indicada causa; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 6 de Noviembre de 1888.=Juan Hidal
go. =Por su mandado, M&ximiano Díaz. J—-6915

HUETE

D. Francisco Librero García, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su p irtido.

Hago saber que en la causa criminal que de oficio instruyo 
sobre robo de dos crismeras de plata de pié redondo, forman
do figura de un jarroncito estrechando un poco por la boca de 
figura también redonda con tapas, figurando en ellas las ini„ 
ciales E. O., y una cruz unidas poruu pie en figura de trébedes 
de unos 15 á20 centímetros de largo y cinco de alto, conclu
yendo también en figura redonda; una cruz parroquial de 
metal blanco de 92 centímetros de alta, con el crucifijo y rayos 
dorados, de hechura lisa y en la bomba ovalada una estrella 
en realce del mismo metal con los remates figurando una con 
chita pequeña; otra cruz pequeña de metal blanco de 30 cen
tímetros de altura, lisa, con crucifijo del mhmo metal y los 
remates en figura de bellota; cuyo robo se perpetró en la no
che del día 10 al 11 de Octubre último anterior en la iglesia 
parroquial de Oimediila del Campo en este partido judicial; en 
cuja villa y noche y de la fragua de Mauricio Fernández Bo
nilla, fueron robados un martillo de hierro de peso de una 
libra, acerado por las dos bocas, la una redonda y la otra 
aplastada, con maBgo y el ojo donde entra este ovalado, un 
cortafrío de acero dulce, figura ochavada, de 14 á 16 centíme
tros de largo; un limatón redondo, sin punta, con puño de 
madera de pino, de 20 á 24 centímetros de largo, y seis líneas 
en redondo; y un formón de 14 á 16 centímetros de largo, con 
mango de madera de pino.

He acordado se proceda á la busca y captura y remisión á 
este Juzgado de dichos objetos y de las personas en cuyo po
der se hallen, buscando, capturando y remitiendo también 
ante este Tribunal á tres personas que se dice ser marido y 
mujer y un hijo, cuyos nombres y apellidos se igooran, siendo 
el matrimonio supuesto como de unos sesenta años cada uno 
y el hijo como de veintitrés ó veinticuatro, todos de oficio 
quinquilleros y lañadores, que en la tarde y noche del 9 de 
Octubre último anterior se nal aban en la mencionada villa 
de Olmedilla del Campo, llevando consigo tres perros galgos, 
uno de ellos al parecer acanelado, otro blanco y el otro negro; 
dos burros, el uno pelo cano y el otro rucio, de alzada regu
lar y tres perdigones enjaulados, sobre cujos sujetos pueden 
recaer sospechas.

Y para que tenga efecto lo acordado, encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, 
captura y remisión mencionadas, ante este Juzgado de ins
trucción; pues en ello se interesa la administración de justicia 
que en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) ejerzo.

Dado en Huete á 10 de Noviembre de 1888.=Francisco Li- 
brero.=Por su mandado, Gervasio Gómez. J—7041

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL

D. Ser vulo-Miguel González, Juez de instrucción del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente'y término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á De
metrio Villegas, vecino de esta ciudad, ignorándose sus de
más circunstancias y su actual paradero, para que dentro del 
expresado término comparezca ante este Juzgado, sito en la 
plaza de Montí, núm. 22, con el fin de recibirle declaración en 
la causa que se le sigue por hurto á Víctor Rodríguez Reyes, 
de éstos vecinos; apercibido que de no hacerlo sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo y dentro del expresado término se inte
resa la comparecencia ante este dicho Juzgado de María de

las Nieves Rodríguez Sevilla, también de éstos vecinos, y que 
hace vida matrimonial con el Demetrio Villegas, á fin de re
cibirle declaración como testigo en expresada causa, y caso de 
no comparecer se le impondrá la multa que determina la lej 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Jerez de la Frontera á 8 de Noviembre de 1888. 
Sérvulo Miguel González.^Francisco Sánchez Olarfce.

J—7007
MADRID—CENTRO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Balles
teros Ramos, hijo de D, Santiago y de Doña María de los An
geles, natural de Madrid, casado con Doña Filomena Sobeja- 
no, del comercio y mayor de edad, que fuó vecino de esta 
Corte, con domicilio en la calle de la Puebla, núm. 6, tienda 
de papeles pintados, y cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignoran, para que en el término de quince días se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y 
practicar las demás diligencias acordadas en la caus$ que se 
le sigue por rapto de Doña María Consuelo Higinia Ofcuna; 
apercibido de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen las m&s activas 
diligencias para la captura y conducción á la cárcel de esta 
Corte de dicho D. Luis Ballesteros Ramos, dando aviso de ha
berlo efectuado.

Madrid 10 de Noviembre de 1888.=José Rodríguez Zapa- 
ta.=El Secretario, Emilio F. Pérez. J—7095

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Este de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de diez días se cita, 

llama y emplaza á D. Antonio Rodríguez Daniel, hijo de Don 
José y Doña María, natural de San Julián, partido de Chanta
da, provincia de Lugo, vecino de Madrid, casado, empleado 
particular, de cincuenta y seis años de edad,'cuyo actual pa
radero se ignora, pa a que dentro de expresado término com
parezca en este Juzgado á fin de que extinga la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en 
causa sobre injurias á un Ministro de la Corona; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo encargo, tanto á las Autoridades civi
les como militares que sepan el actual paradero de expresado 
individuo, procedan á su prisión y conducción á la cárcel de 
este partido judicial.

Dada en Madrid á 14 de Noviembre de 1888.=Ricardo Saa- 
vedra.=fíl Secretario, Vicente Rodríguez Fueyo.

J—7096

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Magistrado efectivo de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Este.

Hago saber que en mérito de autos ejecutivos que se si
guen en este Juzgado á mi cargo y Escribibanía del que re
frenda á instancia de D. Andrés Alvarez y Díaz contra Don 
Francisco García Lando sobre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta los bienes siguientes:

1.° Una tierra labrantía llamada del Novalín, sita en el 
término de su nombre del lugar de Solares, parroquia de 
Ponticiella, Concejo de Villayón, partido de Luarca, en la pro
vincia de Oviedo, de cabida de 29 áreas 53 centiáreas, sin in
cluir el terreno perteneciente al fundo ó campo y era de ma
jar, con un laurel y un tejo que comprende y tiene tres áreas 
y 17 centiáreas de extensión.

2.° Uq prado llamado Nuevo, cercado sobre sí de pared se
ca, de regadío con las agua* del arroyo de la Prada, que lo 
fertilizan, en el miamo término, de cabida de 28 áreas y 84 
cent/ áreas.

7 3.° Una tierra ó labrantío llamada Sierra del Cuarto, 
sita en la sierra de su nombre, del mismo término, de caber 
14 áreas 49 centiáreas, cuyas tierras han sido tasadas por el 
perito agrimensor de Luarca D. Angel Iglesias Alvarez en 
552 pesetas la primera, 974 la segunda, y 380 la tercera.

Y habiéndose señalado para su remate, que tendrá lugar 
ante este Juzgndo y el de Luarca el día 22 de Diciembre próxi
mo, y hora de las dos de su tarde, se anuncia por medio del 
presente edicto; pieviniéndose que el tipo de la subasta es el 
de 1.906 pesetas, que es el en que han sido tasadas las tres 
fincas; que no se admitían posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que para garantir el remate se 
ha de consignar previamente en ia mesa del Juzgado el 19 
por 100 de la tasación, que se devolverá á todos menos al 
mejor postor, y que los títulos de propiedad, sin que ha^á 
derecho á exigir otros, así como los autos estarán de mani
fiesto en la Escribanía todos los días útiles hasta el de la su
basta.

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 1888.=Ernesto 
Gisbert.==El actuario, Ramón Clemente y Lázaro.

X—807
MADRID—SUR

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juea 
de primera instancia del distrito del Sur de esta Corte, se hace 
saber que Doña Elvira Dueñas Entrala, hija de D. Manuel y 
Doña Mercedes, natural de Ceuta, y de sesenta y tres años 
de edad, falleció en la ciudad de Valencia el día 11 de Octubre 
último sin haber otorgado testamento; y Sé llama á los qüe S0



Gaceta de Madrid.— Núm. 337 2  Diciembre 1888 693

crean con derecho á heredar sus bienes para que comparezcan 
& ejercitarlo ante dicho Juzgado dentro del término de treinta 
días; haciéndose presente que han comparecido á reclamar la 
indicada herencia sus hermanos D. José Manuel, D. Antolín 
y D. Juan de Dueñas y Entrala.

Madrid 30 de Noviembre de 1888. = V .°  B.°=»Isidro Es- 
quer. =  El actuario, Por habilitación de Marcos, Tícente 
García. X—811

MADRIDEJOS
D. Tomás Pérez Moreno y García, Juez municipal de esta 

tilla é interino de primera instancia de este partido, por en
fermedad del propietario.

Por el presente se llama por segunda vez á las personas 
que se crean con derecho á los bienes dejados por Manuel 
Ruiz y Moreno, vecino que fué de Urda, para que en el térmi
no de dos meses, á contar desde la inserción del presente en 
la Ga ceta  de Ma d r id , comparezcan en los autos en la forma 
legal á deducir su acción, pues así está acordado en providen
cia de 15 de los corrientes, dictada en autos incoados por el 
Procurador de este Juzgado D. Toribio García y Herrero, en 
nombre de Mariano Ruiz y de la Parra y Luis Menchero y 
Malagón, este último en representación de su esposa Sínforo- 
sa Fuentes y Ruiz, vecinos de Urda, cuyos solicitantes son 
sobrinos carnales del difunto. De los autos resulta que Manuel 
Ruiz y Moreno y su esposa Antonia Crespo Peña y Núñez 
otorgaron su testamento el día 9 de Enerof de 1864 ante el 
Notario de la villa de Consuegra D. Matías Larra y Perales, 
nombrando por herederos á sus herederos legítimos, y poste
riormente, en 3 de Febrero de 1866, otorgaron codicilo ante el 
referido Notario, variando únicamente la primera disposición 
testamentaria, en cuanto á dejar sin efecto diferentes legados 
hechos en la misma.

Durante el plazo de los primeros edictos no ha compareci
do en los autos persona alguna alegando derechp á los bienes 
de Manuel Ruiz y Moreno.

Dado en Madri dejos á 19 de Noviembre de 1888. =  Tomás 
Pérez Moreno. =Por mandado de S.S., Nicolás Santaya.

X—810
MAL AGA—SANTO DOMINGO

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Málaga y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de veinte días, contados desde su publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , á Salva
dor Durán Villalba, natural de Ardales, de treinta y cinco 
años, cuyas demás circunstancias y paradero no consta, para 
que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
instruirle del traslado conferido al mismo de la calificación 
del Ministerio público, formulada en causa que me hallo ins
truyendo contra el referido y consortes sobre falsedad, y que 
nombre Procurador y Abogado que le ayuden y defiendan; 
prevenido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de po
licía judicial procedan á la busca y dentención del Durán.

Dada en Málaga á 12 de Noviembre de 1888.=Juan Rodrí
guez.=Licenciado Antonio González. J—17097

MONTEFRÍO
D. Rafael García Valdecasas, Juez municipal de esta villa, 

é interino de instrucción de este partido.
En virtud de la presente cito, llamo y  emplazo por segunda 

vez á José Martínez Sánchez, natural de Arenas de Daimalo, 
y vecino de Granada, parroquia de San José, viudo, tratante 
en espartos, de cuarenta y  cuatro años de edad, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d é  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro- 
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado para po
derle notificar el auto de conclusión dictado en la causa que 
en unión de otros sigo por robo de caballerías á José y  Rafael 
García Ber dejo.

Dado en Montefrío á 12 de Noviembre de 1888.=Rafael 
García Valdecasas.=Por su mandado, Francisco Megías.

J—7099
OVIEDO

B. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad de 
Oviedo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Alonso 
Obín, cuya vecindad y domicilio se ignoran, para que dentro 

_del término de diez díaz comparezca en este Juzgado con el fin 
de prestar declaración en concepto de testigo en sumario que 
me hallo instruyendo con motivo de un robo perpetrado en un 
taller de carpintería de esta capital; apercibiéndole que sino 
lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dado en Oviedo á 17 de Noviembre de 1888.=Alberto Ríos. 
Por su mandado, P. I. de Nieto, Benigno Vázquez.

J—7219
REUS

Eñ méritos de los autos ejecutivos instados por el Pfocu- 
v u t Jaime Ferrando> ¿ nombre de D. Juan Bautista Vi-

Balet, contra D. José Golobrán Gomas, vecino de Gam- 
rils, se ha dictado la provideacia del tenor siguiente :

. «Providencia.—Juez regente, Sr. Vidiella. Reus 5 de
1888.—A losantes; al otrosí por hecha la ma-

estación, y á lo principal, como se pide, haciéndose público 
Jj* Cednla que se insertará en el Diario de Béus de Avisos y 
noticias, Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e M a -  

RID) Par* q*e dentro del término de ocho días intervengan

en el avalúo y subasta de los bienes si les conviniere.=Lo 
mandó, etc.=Firmado.>

En su virtud, á los efectos acordados, y por ignorarse el 
paradero de D. Joaquín Angelet y Galí, D. José de Portell, 
los consortes D. José Magriñá RosetyDoña Francisca Do- 
menech Gibergaus, y D. Ramón Busquets y Roig, ó sus cau
sa habientes, se les hace saber por medio de la presente el 
derecho que tienen como á segundos acreedores hipotecarios á 
intervenir en el avalúo de las fincas embargadas en méritos 
del indicado juicio ejecutivo.

Réus 5 de Noviembre de 1888.=E1 Escribano, Garios 
Roig. X—814

SEVILLA—SALVADOR
D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Dolores Vicente Mora, hija de 

Francisco y de Angeles, natural y vecina de esta ciudad, calle 
Dueñas, núm. 4, soltera, cigarrera, y de treinta y nueve años 
de edad, para que dentro del término de diez días, que empe
zarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  de Madrid , se presente en la cárcel de esta ciudad á 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa que 
contra la misma he seguido por hurto; con el apercibimiento 
de que de no hacerlo será declarada rebelde.

A la vez encargo á todos los individuos de que se compone 
la policía judicial que tuvieren noticias de la Dolores Vicente 
Mora, dispongan tenga ingreso en la indicada cárcel con el fin 
indicado, pues así lo tengo mandado por providencia de este 
día en cumplimiento á lo dispuesto por este Tribunal su
perior.

Dada en Sevilla á 9 de Noviembre de 1888.=Vícente Zapa. 
ta.=El actuario, Rafael López. J—7104

D. Vicente R. Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José Ristoré González, hijo de Manuel y de Antonia, 
natural y vecino de esta capital, soltero, de ejercicio vaquero, 
de veintiún años de edad, con domicilio en esta ciudad, en la 
calle Campo de los Mártires, para que en el término de vein
te días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la Ga c e ta  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de este provincia, se presente en los estrados 
de este Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, de esta 
capital, núm. 6, piso principal, por ante la Escribanía de Don 
José María Marchena y Rodríguez, á fin de llevar á efecto la 
práctica de una diligencia judicial acordada por la Superiori. 
dad en causa contra el mismo y otro por robo; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está compuesta la policía judicial para que en caso de que 
tengan noticias del paradero del referido José Ristoré González, 
con las seguridades debidas lo dejen en la cárcel pública de 
esta capital á disposición de dicho Juzgado con el expresado 
fiD; pues así lo tengo acordado en la causa que contra el mis
mo se sigue, por providencia de hoy.

Dada en Sevilla á 10 de Noviembre de 1888.=Vicente R. 
Zapata.=Ei actuario José Marchena. J—7105

D. Vicente Zapata y Lazaro, Juez de instrucción del dis- 
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Juan, conocido por el Señorito, que es gitano, el cual es de 
estatura regular, más bien bajo, delgado, cara también del
gada, como de sesenta años de edad, y se dice reside en esta 
ciudad en la Calle Oriente, cerca de la Cruz del Campo, para 
que en el término de veinte dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la Gac e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los 
estrados de este Juzgado, situado en la plaza de la Contrata- 
tación, 6, por ante la Escribanía á cargo de D. José María Mar
chena y Rodríguez, con el fin de llevar á efecto la práctica 
de una diligencia judicial acordada en causa contra el mismo 
por lesiones que pende en este Juzgado; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial que tuvieren noticias del 
paradero de dicho individuo le hagan verifique la expresada 
comparecencia en dicho Juzgado; pues así lo tengo acordado 
por providencia fecha de ayer.

Dada en Sevilla á 17 de Noviembre de 1888.=Vicente R. 
Zapata.=El actuario, José Marchena. J—7225

SEVILLA—SAN ROMAN
D. José Alvarez Ossorio, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente se requiere al joven llamado Federico, cu • 

yas circunstancias y demás particulares se ignoran, que en 
unión de José Rodríguez Román, alias Serracayo, intentó sus
traer cierta cantidad de metálico en la casa estanco de la calle 
Andueza, para que en el término de diez días, que empezarán 
á contarse desde que la presente aparezca inserta en la Ga c e 
t a  de Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta referida ciu
dad á contestar á los cargos que le resultan en la sumaria que 
contra ellos sigo por el hecho expresado; con apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde.

A la ve z encargo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de que se compone la policía judicial que tengan noti
cias del referido Federico. Drocedan á su rUn*6nH,vin

la mencionada cárcel á mi disposición, pues así lo tengo man 
dado en la referida sumaria.

Dada en Sevilla á 12 de Noviembre de 188S.=Josó Alvarez 
Ossorio.=E1 actuario, Licenciado José Bergali Gutiérrez.

 _____  J—7106

D. José Alvarez Ossorio, Juez municipal, é interino, de pri
mera instancia del distrito de San Román de esta capital.

Por la presente se requiere á Manuel Díaz Sánchez, hijo de 
Francisca y de Carmen, natural de Dos Hermanas, vecino de 
esta ciudad, soltero, del campo y de veinticuatro años para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á contar
se desde que la presente aparezca inserta en la G a c e ta  d e  M a 
d r id , se persone en la cárcel de esta repetida ciudad á contes* 
tar á los cargos que le resultan en la sumaria que le sigo por 
hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás indivi- 
dns de que se compone la policía judicial que tuvieren noticia 
del Manuel Díaz Sánchez, procedan á su detención y remisión 
á la mencionada cárcel, pues así lo tengo mandado.

Dada en Sevilla á 12 de Noviembre de 1888.=José Alvarez 
Ossorio.=El actuario, Licenciada José Bergali y Gut érrez.

J—7107
SORBAS

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Flores 
Nieto, natural y vecino de Níjar, hijo de Manuel y María, ca 
sado, jornalero, de cuarenta y dos años de edad, y Ramón Pa. 
dilla Piedra, de la misma naturaleza y vecindad, hijo de Fran
cisco y Romana, soltero, jornalero, de diez y nueve años de 
edad, cuyas demás circunstancias y señas personales no 
constan, ignorándose el paradero de los mismos, para que se 
presenten ante este Juzgado dentro del término de diez días 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c k t a  de  Ma d r id , para recibirles de. 
claración inquisitiva en la causa criminal de oficio que coutra 
dichos sujetos y otros consortes se sigue por el delito de hur
to de esparto; apercibidos que de verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haja lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los citados sujetos, y siendo ha
bidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Sorbas á 13 de Noviembre de 1888 =  Antonio 
Alonso Solano.=Por su mandado, Miguel García Fernández.

J—7108
VALENCIA-MERCADO

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta capital.

Por el presente y cumpliendo lo prevenido en el art. 984 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, ge llama á los que se crean con 
derecho á la herencia de Doña Vicenta Puchados y Selma, na
tural de Pueblo Nuevo del Mar, vecina de Villanueva del Grao, 
domiciliada en esta ciudad, que falleció en Aguas Buenas 
(Francia), para que dentro del término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al en que se publique en la Ga c e ta  d e  
M adrid , comparezca en forma ante esta Juzgado á usar de tal 
derecho, presentando al efecto los documentos justificativos, 
pues así lo tengo acordado en el expediente sobre declaración 
de herederos abinstestato, promovido por el D. Mariano Pu- 
chades y Selma, hermano de dicha finada, y á instancia del 
señor representante del Ministerio fiscal, en atención á haber
se manifestado que la indicada herencia ascenderá á unas 
75.000 pesetas.

Valencia 28 de Noviembre de 1888. =E1 Juez, Eugenio Vi-
d n L = E l  R flftrih iinn M A nno l P ln n .   o to

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad mercantil Garro é Hijo.
Los Síndicos de la quiebra de la Sociedad mercantil Carro 

é Hijo de esta plaza, Lugo, hacen notorio que Ja Sociedad 
quebrada presentó al Juzgado de este partidola proposición 
de convenio siguiente:

1.a Oblígase á pagar el 20 por 100 de todos los créditos 
que contra la misma resulten de la quiebra.

2 .a Se verificará el pago en el término de tres años por 
medm de pagarés que se harán efectivos semestral mente.

Y no habiendo surtido efecto el acuerdo condicional to
mado por los acreedores que concurrieron á la junta anterior, 
por el presente edicto se convoca nuevam nte á todos los 
acreedores para el día 10 de Diciembre próximo, y hora de 
tres de la tarde, en la sala de audiencia, á fin de discutir y  
votar, en condiciones legales, la proposición de convenio.

Lugo 21 de Noviembre de 1888.=Ramón Roca.=Lorenzo 
Pérez Robredos.=Antonío Rodríguez.=V.° B.°=E< Comisa
rio de la quiebra, Antonio Méndez. X—815

Compañía del ferrocarril de Salamanca á la frontera 
de Portugal.

Por acuerdo de la Asamblea general de accionistas cele
brada en la ciudad de O porto el 28 de Agosto ú timo, está 
Compañía ha dispuesto trasladar su domicilio social de Ma
drid á Salamanca el 1.° de Enero próximo.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes.

Madrid 1.° de Diciembre de 1883.=E1 Administrador De
legado, A n ton io  Gallardo. X—811 bis

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España
El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda

do que el día 14 del corriente, á las tres de la tarde, se celebren, 
los sorteos para la amortización de las 331 obligaciones del 6 
por 100; 5 del 5 por 100,32 del 3 por 100 série A,» y 32 del 3
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por 100 serie B  de la línea ^de Zaragoza á Barcelona, que 
deben amortizarse en el segundo semestre de este año.

Los sorteos se verificarán ante una Comisión del Consejo y 
á presencia de los obligacionistas que quieran concurrir al 
acto, en Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 
número 17.

Madrid 1.° de Diciembre de 1888.—El Secretario  del Con
sejo, Pedro F. del Rincón. X—808

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que el día 14 del corriente mes, á las tres de la tarde, se 
celebre el sorteo de las 133 obligaciones de la línea de Zarago
za á Pamplona, antiguas ó no canjeadas, corespondiente al 
segundo semestre de este año.  ̂ #

El sorteo se verificará ante una Comisión del Consejo y a 
presencia de I03 obligacionistas que quieran concurrir aljacto, 
en Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, núme-

10 Madrid 1.° de Diciembre de 1888.= El Secretario del Con
sejo, Pedro F . del Rincón. X—809

C om pañía del fe r ro c a r r i l  de L an g reo  (A s tu ria s ) .
Celebrado el sorteo público de obligaciones de esta Com

pañía, han resultado amortizadas las decenas, números 1.341 
á 1.350, 1.451 á 1.460, 2.231 á 2.240, 2.591 á 2.600, 2.601 á 
2.610, 2.731 á 2.740, 2.801 á 2.810 y 3.951 á 3.960, cuyo pago 
se verificará á la vez que el de los cupones del segundo semes
tre, desde el día 2 de fíoero próximo, en el nuevo domicilio, 
Baño, 9, segundo; en la Caja de Gijón, y en casa de los P. Ma- 
seu y Compañía, de Oviedo.

Madrid 1.° de Diciembre de 1888. =  El Secretario, Aurelio 
Rico. X—813

B olsa de M ad rid .
Cotización oficial del día 1.° de Diciembre de 1888, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Dia 30. Día l.°

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 71l55 71*65-85-90-70-75
71*80

á plazo. 71*50 71*55-60-65-80-70
71*75 fin. cor. fir., 
cambio m. 71*675 

72L50-45 
fin cor. fir.,
0*50 primas. 

72*40 fin cor. fir., 
0*40 prima. 

72*15 fin cor. fir., 
0*75 prima. 

pequeños. 71*80 71*70-90-85-72 0x0
71*80-72*10-15 

71*75-72*20-71*95 
72*25

ídem Id. al 4 por 100 exterior....................... » 73*10-15-20-35
pequeños. 74*25 73*40-30-45

Idem amortizable al 4 por 100...................  86*70 86*60
pequeños. 87*35 88*90-75-87*10-25

86*65-80-87*20 
86*60-85

-Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...........  102*15 102*20-25-20
Acciones de Obras públicas.......................... » 90 0f0
Sisas del Ayuntamiento de Madrid  » 59*50
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100.................................................  » 104*90-105 0|0
Idem id.—Idem al 6 por 0j0 en quintos.. » 104*80
Idem id,—Idem al 5 por 100.  .............   » 104*60-70-85
Acciones del Banco de España................... 417*50 418 OjO
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)...............  105*50 105 0{0

Cam bios oficiales sob re  p la z a s  del R eino .

D IÑ O  BENEFICIO  DAÑO BEN EFIC IO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy............. 0*15 » Lorca.............. 0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo............... 0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
A v i la . . . . . . . .  0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »
Barcelona.... 0*15 » Oviedo.  0*25 »
Béjar.............  0*25 » Pal encía  0*25 »
Bilbao  0*15 » P /  Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona. . .  0*25 »
Cáceres   0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
C ádiz...  0*15 » Réus............... 0*15 »
C artagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander:.,. 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
G e ro n a ... . . .  0*25 » I Soria.............  0*75 »
Gijón.............  0*25 » Tal.1 de la R.a 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. 0*35 » Teruel  0*25 *
fíaro..............  0*25 » Toledo  0*25 »
H uelva.. . . . .  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 » V a len c ia .... 0*15 i»
Jaén..............  0*25 » Valladolid.. .  0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 » Vigo...............  0*15 »
León. . . . . . . .  0*40 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*40 »
L in a re s ...... 0*20 » Z aragoza ..,. 0*15 »

B o lsas  e x t r a n je r a s .
PARÍS 30 DE NOVIEMBRE DE 1888

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r... á 71*50
Idem id. ia. interior...................................  4 68*00

Idem amortizable al 2 por 100...................á »
ñoles   13 por 100 exterior  ..........................á »

i Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. 4 »
\ Obligaciones de Cuba................................ 4 502*00

Fondos fra n -  j 3 por 100................................................ . .  4 82*90
***09 í 4 li2 por 100.............................    4 103*95

Consolidados ingleses (2 3j4 por 0|0)................ 4 96 13[16

Cam bios oficiales sob re  p la z a s  e x tra n je r a s .
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 25*75 d. pesetas*
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*73 d. id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*63 p. id.
Idem, 4 90 días fecha, id. id., 25*55 id.
París, 4 la vista, francos; beneficio al papel, 1*80 d.
Idem, 4 ocho dias vista, id. id., 1*75,

O b s e rv a to r io  de  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Diciembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del .. -....- :
barómetro tebmóMbteo DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ' ■ -
á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 707*03 0*4 — 0*6 NNE.. Brisa.. Nuboso.
9 mañana... 707*83 0*9 — 0*2 N E .... Idem .. Idem.

12 del día. . .  707*74 5*3 3*1 N E .... Idem.. Idem.
8 de la tarde. 707*66 6*1 4*0 N E .... Idem .. Idem.
6 de la tarde. 708*17 1*9 0*9 N E .... Idem. . Despejado;
9 de la noche) 709*31 0*8 0*0 NE Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..............   7*4
Idem mínima................................   * — l f9

Diferencia.  ...............................................  9‘3
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tie rra . 13*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal    40*5

Diferencia...........................................................
Temperura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal ó laborable............................    14*7
Idem mínima, id................................................. ............  — 4*6

Diferencia     * 19l3
Veloeidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).  ........... ....................................   330
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  4*9
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche............... ................................ ................. 4* 2*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península, d las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las siete, el día 
1.° de Diciembre de 1888.

Altura Direfl'-barométrica Tempera- Puerta
á 0° tura cién Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grado* d , del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. *766*7 8*8 S Calma. Cubierto.. T ranq.1
Bilbao  765*7 6*2 S Brisa.. Casicub.0. Idem.
Oviedo  763*9 4*0 S O ... Idem.. Despejado »
Coruña (7 h.) 764‘0 6‘6 S E ...  Idem ., Idem Tranq.*
Santiago  764*6 4*5 S O ... Calma. Casi desp.° »
Orense  768*1 2*2 0 > . . .  Brisa.. N ieb la .... »
Pontevedra..
Vigo  767*9 9*2 S E .. .  Idem .. Despejado. Tranq.*

Oporto  765*5 8*6 E Viento. Idem Idem.
Lisboa (8 h.) 762‘7 7*0 NNE.. Brisa . Nuboso. . .  A.agit.*
Cáceres  765*3 3*2 N. . . .  Viento. Idem  »
Badajoz  761*0 9*0 N E ... Calma. Idem. . . . .  »

S.Fern.(7h.) 761*0 14*9 » Idem .. Cubierto.. Oleaje.
S e v il la ,. . . .  760*2 13*6 N E ... Brisa.. Idem. . . . .  »
Málaga  762*1 15*0 E Viento. Lluvioso.. Oleaje.
G ranada.. . .  761*2 12*2 SO. . .  Brisa.. Cubierto. . »

A lican te .... 765*2 15*8 N E ... V.° fte. Nuboso.. .  Gruesa.
Murcia  762*5 11*8 N E ... Calma. Lluvioso.. »
V alencia.... 764*3 8*0 O Idem.. Idem  »
Palma  764*7 14*2 SO. . .  Brisa.. Nuboso. . .  Rizada.
Barcelona... 764*9 10*4 N . . . .  V.° fte. Idem Oleaje.

Teruel  766*1 5*0 N  Brisa.. Idem. . . . .  *
Zaragoza. . .  765*9 2*8 N O ... Idem. . Idem  »
Soria  767*0 2*4 SO .. .  Calma. Cubierto. . »
Burgos  769*7 — 0*5 S . . . . .  Idem .. Idem  »
León................  766*9 — 1*2 N. . . .  Idem.. Despejado. »
Valladolid.. 768*7 2*0 E  Brisa.. Cubierto.. »
Salamanca.. 763*1 — 1*0 E. . . .  Idem;, N ieb la .... »
Segovia..... 769*7 — 5*2 N O ... Idem.. Idem  »

Madrid  767*6 0*9 N E ... Idem.. N uboso... »
E sco ria l.... 769*5 3*4 N O ... Calma. Idem  »
CiudadReal. 761*3 4*4 O . . . .  Brisa.. Lluvioso.. »
A lbacete.... 766*9 4*0 O . . . .  Idem .. Cubierto.. »

París  756*2 5*8 S Idem.. L lu v ia .... »
G ris-Nez.... 754*9 8*5 O . . . .  Idem.. N uboso... »
St. Mathieu. 759*2 10*0 N O ... Idem .. Idem  »
Is la d ‘A ix... 760*7 10*8 ONO. V\° fte. Idem  »
Biarritz. . . .  763*5 10*8 NO... Viento. L luvia.. . .  »
Clermont. . .  758*5 5*0 E. . . .  Calma. Cubierto.. »
Perpiñán. . .  762*5 7*9 S O ... Idem ., Despejado. »
Sicie. 758*7 7*3 NO... Viento. Nuboso. . .  »
Niza. 758*0 6*8 O . . . .  Brisa.. Idem  »

Roma.............  758*4 14*4 S . . . .  V.°fte. Tempest.*. »
Nápoles.......... 762*0 14*2 S O ... Calma. N uboso... »
Palermo. . . .  763*4 18*1 SO. . .  Viento. Idem  »
Malta...........

D irecc ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S egún  datos recibidos de las capitales h a s ta  las once de la  

noche de ayer, h a  llovido en  C iudad  R eal, Ja én , S an  Sebas
tiá n  y Córdoba; y nevado en  A vila  y Soria.

F a lta n  datos de A licante, A lm ería, Badajoz, Cáceres, C á
diz, L ugo , M álaga, T arragona y Tenerife.

A yuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*54) pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 é 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 peseta* el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*58 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilograi^.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal* á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo*

Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el-] dect* 
litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

Beses degolladas.
Número.

Vacas.........................................................  267
Carneros. ....................................   212
Idem lechales.  .............. «•.................   »
Terneras............................   71
Cerdos.......................................................  292
Ovejas...................................................   93

T o t a l ..............................  935

Su peso en kilogramos  88.227

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 0*92 á 1*03 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*59 á 1*62 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capí* 
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo............................................  2.129*14
Segovia........................................... 1.009*82
Norte............................................... 7.18989
Bilbao.............................................  1.000*03
Aragón...........................................  900*17
Valencia.........................................  2 221*55
Mediodía......................................... 17.391*69
Ciudad Real................................. 4.607
Imperial.........................................  1.080*20 ;
Arganda.........................................  236130
Correos.................................    23*40
Matadero de vacas ................ 15.081‘97
Idem de cerdos................... ...........  10.771

T o t a l  63.642*36

Madrid 1.° de Diciembre de 1888.=E1 Alcalde.

 Form a p a rte  de este núm ero de la  Gaceta  el pliego 28 
de la s  sentencias del T rib u n a l Supremo, Sala  te rcera  
correspondiente a l tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—-Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Prim era clase...................... ..  30
Segunda ídem........................  15
Tercera ídem..........................  12*50

SANTOS DEL DIA

Santa Bibiana, virgen y mártir, y San Pedro Oñsólogo, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Buena Dicha.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 18 de 
abono.—Turno 1.° par.—La Sonámbula.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 28 de abono.^- 
Turno 1.° par.—Lo sublime en lo vulgar.—La carta de despe- 
dida.

A las cuatro y media. — Lo sublime en lo vulgar.—Eij& 
única.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 2.°—Serie 3.®— 
El Señor de Alber.— El casado casa quiere.

A las cuatro y media.—Las tres jaquecas.—L o s pantalones.
CIECO DE PRICE.— A las ocho y media .— Cádiz.-®  

Alcalde de Strasberg.
A las cuatro y media.—La misma de la noche.
ESLAVA.—A las ocho y media. — Los trasnochadores 

Las virtuosas.— Casa editorial.—El gorro frigio.
A las cuatro y media.—Dos canarios de café.—El Gran 

Pensamiento.—El gorro frigio.
MARTÍN.—A las ocho y media.—Lucifer.—Salón Eslava 

El fío  Vivo.—Santo y seña.
A las cuatro y medía.—Un gatito de M a d r i d — Lucifer.** 

Grandes y Chicos.
PLAZA. DE TOROS DE MADRID.—A las t r e s . — Variad» 

corrida de novillos embolados, en la que también se M iar 
cuatro toros de puntas.—Además se lidiarán cuatro bueyes 
embolados para los aficionados.


